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Administración Local
AYUNTAMIENTOS

AYUNTAMIENTO DE HUESCA
CONTRATACIÓN

684
ANUNCIO del Ayuntamiento de Huesca por el que se convoca a licitación

un contrato de obras.
1. Entidad adjudicataria:
a) Organismo: Ayuntamiento de Huesca
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación
c) Número de expediente: UC 022/06
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto:
Ejecución de las obras de mejora en la piscina de 50 metros de la Ciudad

Deportiva del Perpetuo Socorro.
b) Lugar de ejecución: Ciudad Deportiva Municipal.
c) Plazo de ejecución: Dos meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente
b) Procedimiento: Abierto
c) Forma: Subasta
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 113.433,42 euros IVA in-

cluido.
5. Garantía provisional: No se exige, siendo la definitiva del 4% del importe

de la adjudicación.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Unidad de Contratación
b) Domicilio: Pz. de la Catedral, 1
c) Localidad y código postal: 22002 Huesca
d) Web: www.ayuntamientohuesca.es
e) Teléfono: 974 292100
f) Telefax: 974 292163
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta el día

anterior a la fecha de finalización de presentación de proposiciones.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación, en su caso: No se exige.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Los

especificados en el punto 2.2.3.1. y Anexo I del Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: Trece días naturales contados a partir del

día siguiente al de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provin-
cia. De lunes a viernes en horario de 9:00 a 14:00 horas en el Área de Contrata-
ción del Ayuntamiento de Huesca. Si el último día de presentación de ofertas
fuera sábado o festivo, se prorrogará hasta las 14:00 horas del día siguiente há-
bil.

b) Documentación a presentar: La que se especifica en el Pliego de Cláusu-
las Administrativas Particulares, según modelo de proposición económica indi-
cada en el Anexo III del mismo.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Área de Contratación del Ayuntamiento de Huesca
2. Domicilio: Pz. de la Catedral, 1
3. Localidad y código postal: 22002 Huesca
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 3

meses, a contar desde la apertura de las proposiciones presentadas.
9. Apertura de las ofertas:
La apertura de las ofertas será realizada por la Mesa de Contratación del

Ayuntamiento de Huesca, en el domicilio arriba indicado. Será pública y la fe-
cha, hora y lugar de celebración serán notificados a todos los interesados.

10. El importe de presente anuncio será a costa del adjudicatario.
Huesca, 7 de febrero de 2006.- El alcalde, Fernando Elboj Broto.

AYUNTAMIENTO DE TIERZ
607

ANUNCIO
De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de

17 de diciembre, General Tributaria, se pone en conocimiento de los contribu-
yentes que se procederá al cobro en período voluntario del impuesto de alcanta-
rillado correspondiente al año 2006, en:

La Secretaría del Ayuntamiento de Tierz
Plazo de Ingreso: dos meses a partir desde el día siguiente a su publicación

en el BOP.
Horario: lunes, martes, jueves y viernes de 9,30h a 13,30h.

Los contribuyentes que hayan recibido el aviso de pago podrán pagarlo pre-
sentando el aviso en Secretaría del Ayuntamiento de Tierz en el número de cuen-
ta bancario que esta Corporación Local tiene en Ibercaja, Urbana nº 3 sita en la
calle Gibraltar nº 1 de Huesca.

Los contribuyentes que no hayan recibido el aviso de pago podrán pagarlo
en la Secretaría del Ayuntamiento de Tierz en el horario y plazo establecido.

Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la
deuda se iniciará el período ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos
26, 28 y 161 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, lo que
determinará la exigencia de los intereses de demora, así como los recargos que
correspondan y, en su caso, de las costas del procedimiento de apremio.

En Tierz, a 2 de febrero de 2006.- La tesorera, María José Ciria Juan.

608

ANUNCIO
De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de

17 de diciembre, General Tributaria, se pone en conocimiento de los contribu-
yentes que se procederá al cobro en período voluntario del impuesto de agua y
mantenimiento de red correspondiente al año 2006, en:

La Secretaría del Ayuntamiento de Tierz
Plazo de Ingreso: dos meses a partir desde el día siguiente a su publicación

en el BOP.
Horario: lunes, martes, jueves y viernes de 9,30h a 13,30h.
Los contribuyentes que hayan recibido el aviso de pago podrán pagarlo pre-

sentando el aviso en Secretaría del Ayuntamiento de Tierz en el número de cuen-
ta bancario que esta Corporación Local tiene en Ibercaja, Urbana nº 3 sita en la
calle Gibraltar nº 1 de Huesca.

Los contribuyentes que no hayan recibido el aviso de pago podrán pagarlo
en la Secretaría del Ayuntamiento de Tierz en el horario y plazo establecido.

Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la
deuda se iniciará el período ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos
26, 28 y 161 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, lo que
determinará la exigencia de los intereses de demora, así como los recargos que
correspondan y, en su caso, de las costas del procedimiento de apremio.

En Tierz, a 2 de febrero de 2006.- La tesorera, María José Ciria Juan.

AYUNTAMIENTO DE PERARRÚA
630

ANUNCIO
Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el

día 28 de octubre de 2005, el acuerdo inicial de establecimiento del siguiente
tributo: TASA POR LA EXPEDICIÓN DE LICENCIAS URBANÍSTICAS y de
la correspondiente Ordenanza Fiscal reguladora, publicado anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia nº 229, de fecha 29 de noviembre de 2005, se eleva a
definitivo el acuerdo inicialmente adoptado, sin que se hayan formulado alega-
ciones en el plazo hábil concedido, y según lo dispuesto en el art. 17.4 del R.D.L.
2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, se procede a la publicación del texto íntegro de la
Ordenanza fiscal aprobada.

TASA POR LICENCIAS URBANÍSTICAS
ORDENANZA REGULADORA

Artículo 1 Fundamentos Naturaleza
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 143 de la

Constitución y por el artículo106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local y de conformidad con lo dispuesto en los artículos
15 a 19 de la Ley39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales, este Ayuntamiento establece la «Tasa por licencias urbanísticas», que
se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido
en el art. 58 de la citada Ley 39/1988.

Artículo 2 Hecho Imponible
1. Constituye el hecho imponible de la Tasa la actividad municipal, técnica

y administrativa, tendente a verificar si los actos de edificación y uso del suelo a
que se refiere el artículo 178 de la Ley sobre el Régimen del suelo y Ordenación
Urbana, texto Refundido aprobado por el por Real Decreto 1346/1976, 9 de
abril, y que hayan de realizarse en el término municipal, se ajustan a las normas
urbanísticas. De edificación y policía previstas en la citada Ley del Suelo y en el
Plan General de Ordenación Urbana de este Municipio.

2. No estarán sujetas a esta Tasa las obras de mero ornato, conservación y
reparación que se realicen en el interior de las viviendas.

Artículo 3 Sujeto pasivo
1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las

entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que sean
propietarios o poseedores o, en su caso, arrendatarios de los inmuebles en los
que se realicen las construcciones o instalaciones o se ejecuten las obras.

2. En todo caso, tendrán la condición de sustitutos del contribuyente los
constructores y contratistas de las obras.
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Artículo 4 Responsables
1. Responderán subsidiariamente de las obligaciones tributarias del sujeto

pasivo, las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de
la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y
los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y
entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el art. 40 de la
Ley General Tributaria.

Artículo 5 Base Imponible
1 Constituye la base imponible de la Tasa:
a) El coste real y efectivo de la obra civil, cuando se trate de movimientos de

tierras, obras de nueva planta y modificación de estructuras o aspecto exterior de
las edificaciones existentes.

b) El coste real y efectivo de la vivienda, local o instalación, cuando se trate
de primera utilización de los edificios y la modificación del uso de los mismos.

c) El valor que tengan señalados los terrenos y construcciones a efectos del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles, cuando se trate de parcelaciones urbanas y de
demolición de construcciones.

2 De los costes señalados en las letras a) y b) del número anterior se excluye
el correspondiente a la maquinaria e instalaciones industriales y mecánicas.

Artículo 6 Cuota Tributaria
1 La cuota tributaria resultará de aplicar a la base imponible los siguientes

tipos de gravamen:
a) El 2 por ciento, en el supuesto 1.a) del artículo anterior
b) El 2 por ciento, en el supuesto 1.b) del artículo anterior
c) El 2 por ciento, en parcelaciones urbanas.
Artículo 7 Exenciones y Bonificaciones
No se concederá exención ni bonificación alguna en la exacción de la Tasa.
Artículo 8 Devengo
1 Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la

actividad municipal que constituye su hecho imponible. A estos efectos, se en-
tenderá iniciada dicha actividad en la fecha de presentación de la oportuna soli-
citud de la licencia urbanística, si el sujeto pasivo formulase expresamente ésta.

2 Cuando las obras se hayan iniciado o ejecutado sin haber obtenido la
oportuna licencia, la Tasa se devengará cuando se inicie efectivamente la activi-
dad municipal conducente a determinar si la obra en cuestión es o no autorizable,
con independencia de la iniciación del expediente administrativo que pueda ins-
truirse para la autorización de esas obras o su demolición si no fueran autorizables.

3 La obligación de contribuir, una vez nacida, no se vera afectada en modo
alguno por la denegación de la licencia solicitada o por la concesión de ésta
condicionada a la modificación del proyecto presentado, ni por la renuncia o
desistimiento del solicitante una vez concedida la licencia.

Artículo 9 Declaración
1 Las personas interesadas en la obtención de una licencia de obras presen-

taran, previamente, en el registro General la oportuna solicitud acompañando
certificado visado por el Colegio Oficial respectivo, con especificación detalla-
da de la naturaleza de la obra y lugar del emplazamiento, en la que se haga
constar el importe estimado de la obra, mediciones y el destino del edificio.

2 Cuando se trate de licencia para aquellos actos en que no sea exigible la
formulación de proyecto suscrito por técnico competente, a la solicitud se acom-
pañará un Presupuesto de las obras a realizar, como una descripción detallada de
la superficie afectada, número de departamentos, materiales a emplear y, en ge-
neral, de las características de la obra o acto cuyos datos permitan comprobar el
coste de aquellos.

3 Si después de formulada la solicitud de licencia se modificase o ampliase
el proyecto deberá ponerse en conocimiento de la Administración municipal,
acompañando el nuevo presupuesto o el reformado y, en su caso, planos y me-
morias de la modificación.

Artículo 10 Liquidación e ingreso
1 Cuando se trate de las obras y actos a que se refiere el artículo 5º 1ª). B) y d):
a) Una vez concedida la licencia urbanística, se practicará liquidación pro-

visional sobre la base declarada por el solicitante.
b) La Administración Municipal podrá comprobar el coste real y efectivo

una vez terminadas las obras, y la superficie de los carteles declarada por el
solicitante, y, a la vista del resultado de tal comprobación, practicará la liquida-
ción definitiva que proceda, con deducción de lo, en su caso, ingresado en pro-
visional.

3 En el caso de parcelaciones urbanas y demolición de construcciones, la
liquidación que se practique, una vez concedida la licencia sobre la base imponible
que le corresponda, tendrá carácter definitivo salvo que el valor señalado en el
Impuesto sobre Bienes Inmuebles no tenga este carácter.

4 Todas las liquidaciones que se practiquen serán notificadas al sujeto pasi-
vo sustituto del contribuyente para su ingreso directo en las Arcas Municipales
utilizando los medios de pago y los plazos que señala el Reglamento General de
Recaudación.

Artículo 11 Infracciones y sanciones
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de

las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dis-
puesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza Fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada

por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 28 de Octubre de 2005,
entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia y será de aplicación a partir del día 1 de enero de 2006, permaneciendo en
vigor hasta su modificación o derogación expresa.

AYUNTAMIENTO DE POZÁN DE VERO
631

ANUNCIO
El Pleno del Ayuntamiento de Pozán de Vero, en sesión extraordinaria cele-

brada el día 31 de enero de 2006, adoptó el acuerdo de aprobar DEFINITIVA-
MENTE la modificación puntual n º 1 del proyecto de delimitación de suelo
urbano, según documentación técnica redactada por el arquitecto D. Francisco
Villanueva Doz, visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Aragón, Demar-
cación de Huesca, el 27 de septiembre de 2005; todo ello conforme al acuerdo
adoptado por la M.I. Comisión Provincial de Ordenación del Territorio de Huesca,
en sesión celebrada el 27 de diciembre de 2005

Lo que se hace público para general conocimiento a los efectos de lo dis-
puesto en la D. Adicional Sexta de la Ley 5/1.999, de 25 de marzo, urbanística
de Aragón.

Simultáneamente se aprobó DEFINITIVAMENTE el Convenio Urbanístico
de Planeamiento a suscribir entre el Ayuntamiento de Pozán de Vero y D. Fran-
cisco Casas Segura, que actúa en nombre y representación de la mercantil Pozán
2004, S.L. cuyo tenor literal es el siguiente:
«CONVENIO URBANÍSTICO DE PLANEAMIENTO Y GESTIÓN, ENTRE EL

AYUNTAMIENTO DE POZÁN DE VERO (HUESCA) Y D. FRANCISCO
CASAS SEGURA, EN REPRESENTACIÓN DE «POZÁN 2004, S.L.», PARA
LA MODIFICACIÓN PUNTUAL N º 1 DEL PROYECTO DE DELIMITA-
CIÓN DEL SUELO URBANO DE POZÁN DE VERO
Reunidos en el Ayuntamiento de Pozán de Vero, el 17 de septiembre de

2005
Intervienen, de una parte:
D. José M.ª Mur Lasierra, Alcalde – Presidente del Exmo. Ayuntamiento de

Pozán de Vero, con C.I.F. P 2225500 D, y domicilio en la Plaza Constitución, n
º 1, de Pozán de Vero (en adelante y a efectos de este convenio, el Ayuntamien-
to).

Y de otra:
D. Francisco Casas Segura, con N.I.F 38.516.583 - R., que actúa en repre-

sentación de la mercantil POZAN 2.004, S.L., con C.I.F. B 22281406 y domici-
lio en la Cl. Joaquín Campodarve, n º 3 de Pozán de Vero (en adelante, y a
efectos de este convenio, el Propietario).

Ambas partes consideran concurrente el interés de llevar a cabo un área de
construcción de viviendas unifamiliares, en terrenos situados a la derecha de la
entrada al casco urbano, en sentido Barbastro – Alquézar, por la Carretera A-
1232,

Ambas partes, se reconocen mutua capacidad para obligarse, y pactan, con-
vienen y otorgan, las siguientes

CLÁUSULAS:
PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO.
El presente convenio tiene como objeto fundamental establecer las determi-

naciones básicas de planeamiento y gestión urbanística para llevar a cabo la
modificación del proyecto de delimitación del suelo urbano de Pozán de Vero,
según documento redactado por el arquitecto D. Francisco Villanueva Doz, el 16
de septiembre de 2.005, en el que se propone la ampliación del suelo urbano con
la finalidad de incluir dentro del suelo urbano un terreno en el que concurren los
requisitos establecidos en el art. 13.a) de la L.U.A. y en el que se proyecta un
USO RESIDENCIAL, de uso privado, y cediendo el resto al municipio para
zona de ESPACIOS LIBRES Y EQUIPAMIENTOS.

SEGUNDO.-ÁMBITO DEL CONVENIO.
El ámbito queda detallado en el plano n º 1 del documento antes citado,

formado por la parcela n º 59 del polígono 1, del catastro de rústica, en el paraje
denominado «RIBERA», del término municipal de Pozán de Vero.

D. Francisco Casas Segura, administrador solidario de «Pozán 2.004, S.L.»,
para cuyo cargo fue designado por tiempo indefinido en escritura autorizada en
Monzón el día 20 de febrero de 2.004, por su notario D. Jaime Rivera Vidal, n º
192 de protocolo, es propietario en la actualidad de la parcela 59 del polígono 1,
del T.M. de Pozán de Vero, según escritura de compraventa otorgada el día 24 de
junio de 2.004 ante el notario de Monzón, D. Jaime Rivera Vidal, n º de protoco-
lo 863, vinculada a la firma del presente convenio.

La parcela 59 es de forma sensiblemente trapezoidal, con fachada a la carre-
tera A.-1232, de Barbastro a Alquézar, y el camino de Barbastro, lindando con el
perímetro del Suelo Urbano; con una superficie de 8.636 m2, según catastro, y
8.275 m 2 según reciente medición.
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TERCERA.- MODIFICACIÓN DEL PROYECTO DE DELIMITACIÓN DE
SUELO URBANO DE POZÁN DE VERO.-

La modificación puntual n º 1 del proyecto de delimitación de suelo urbano
de Pozán de Vero, tiene por objeto la ampliación del perímetro de suelo urbano,
incluyendo un terreno situado a la entrada del núcleo, entre la travesía de la
carretera de Barbastro – Alquézar, y el antiguo camino de Barbastro, con una
superficie de 8.275 m2.

La zona de uso residencial la mantendrá el propietario para su edificación, y
la zona de viales, zonas libres y equipamiento será de cesión gratuita y libre de
cargas para el Ayuntamiento, para destinarla a las infraestructuras y equipamientos
que estime oportunos.

En el presente convenio queda detallada la forma en que se ejecutarán y
costearán los servicios urbanísticos necesarios para su clasificación como suelo
urbano.

El Ayuntamiento procederá a la modificación del proyecto de delimitación
de suelo urbano, en base al documento redactado por el arquitecto D. Francisco
Villanueva Doz, procediendo a su aprobación inicial, trámite de información
pública e informe de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio de
Huesca, hasta alcanzar su aprobación definitiva.

En el caso de que el documento no se llegara a aprobar definitivamente, el
presente Convenio quedaría anulado.

CUARTO.- SERVICIOS URBANÍSTICOS.
1.- SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA.
El propietario, ejecutará a su cargo una red de suministro enterrada y conec-

tada a la red aérea de alta tensión existente en la finca aportada para la amplia-
ción del perímetro de suelo urbano (según plano n º 4 del documento), conforme
al informe de fecha 13 de junio de 2.005 emitido por la compañía suministrado-
ra E.R.Z. Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U. que figura en el anexo de la
memoria.

2.- ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO.
El propietario, ejecutará a su cargo una prolongación del suministro general

de agua de polietileno P.E.- 100, conforme se señala en el plano número 3 del
documento titulado: infraestructuras existentes y propuestas de alcantarillado y
abastecimiento de agua.

En todo caso, la sección será la suficiente para dar suministro a la amplia-
ción prevista.

En cuanto al alcantarillado, se deberá llevar una red de P.V.C. de diámetro
400, que vierta, cruzando la carretera, directamente en la depuradora municipal.
Dado que la red discurrirá por terrenos del mismo propietario, se deberá estable-
cer una servidumbre de paso y limpieza del colector.

El nuevo ramal del alcantarillado ayudará a articular el futuro saneamiento
de los terrenos colindantes al oeste de la actuación propuesta.

3.- RED VIARIA.-
El viario se articula con el criterio que establece el informe de carreteras de

fecha 11 de mayo de 2005, cuya copia figura como anexo de la memoria.
a) Línea de edificación a 13 m. Del eje de la carretera, tanto para fachadas

como para vallados. (plano n º 2).
b) Redes de suministro:
- Alcantarillado a partir de 10 m. del eje
- Resto de servicios en acera de 2 m. de anchura junto a la alineación de la

edificación.
c) Se eliminan los nuevos accesos y la posibilidad de aparcamiento en la

zona entre la carretera y la edificación mediante la ubicación de una mediana de
4 m. de anchura.

d) Para realizar la obra se pedirá la pertinente autorización al Servicio Pro-
vincial de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes donde se aportará proyecto
con planos de planta y secciones transversales que incluyan la carretera.

4.- SUMINISTRO DE GAS.
El propietario ejecutará, a su cargo, la prolongación de la red enterrada de

gas existente, según las condiciones y exigencias previstas en la legislación vi-
gente en la materia.

QUINTA.- CÁLCULOS NUMÉRICOS: MÓDULOS DE RESERVA.
En cumplimiento del informe municipal de fecha 12 de abril de 2004, se

incorpora la justificación establecida en el artículo 81 del Reglamento de Desa-
rrollo Parcial de la Ley 5/1999 Urbanística de Aragón, referida a los módulos de
reserva que son necesarios cumplir cuando existe modificación de Plan ( En este
caso modificación del Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano).

1- SUPERFICIE DEL ÁMBITO DE ACTUACIÓN: 8.275 m2
2- MÓDULOS EXIGIBLES PARA MENOS DE 50 VIVIENDAS:
0,60 m2/m2 x (680 m2 + 1.374 m2 + 2.216 m2). =2.562 m2
A. SISTEMA LOCAL DE ESPACIOS LIBRES:
Mínimo 10 % del ámbito ordenado ó 18 m2 / 85 m2 residenciales.
2.562 m2. de sup. Máx. edificable de uso residencial
2.562 m2. / 85 m2 x 18 m2 = 542,50 m2.
10 % de 8.275 m2 = 827,00 m2.
Justificación:
Parque, plaza o jardín de 683,00 m2 en la que se puede inscribir un círculo

de diámetro 20 m. y es superior a 500 m2
Área de juego de 200,00 m2. cumpliendo que su superficie es superior al 15

% de la superficie de espacios libres y es igual o mayor a 200 m2
Total cesión de espacios libres: 883,50 m2.> 827,00 m2

B. SISTEMA LOCAL DE EQUIPAMIENTOS:
Equipamiento polivalente: sectores de entre 50 y 100 viviendas. Diez me-

tros cuadrados por vivienda
Aun cuando se trata de la ordenación de menos de 50 viviendas, se estable-

ce un módulo de 10 m2 por cada 85 m2 de uso residencial.
2.562 m2 / 85 m2 x 10 m2 = 301,40 m2
Justificación:
Se establece en la ordenación una zona de equipamiento:
Zona integrada en el espacio libre central de 306,50 m2
Dotación equipamiento polivalente: 306,50 m2 > 301,40 m2
C. APARCAMIENTOS:
Plazas de aparcamiento: 1 plaza por cada 85 m2 de uso residencial.
2.562 m2 / 85 m2 = 30 plazas
El 25 % en espacio de uso público = 8 plazas
El 2 % se reservarán para disminuidos físicos
Justificación:
En viario público se ubican 20 plazas y en el interior de las parcelas 10

plazas como mínimo (o una plaza por vivienda).
Total plazas: 30 aparcamientos = 30 aparcamientos
Al menos una plaza se reservará para minusválidos.
SEXTA.- OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO.-
El Ayuntamiento, se compromete a:
1. Aprobar, a la mayor brevedad posible, el presente Convenio, junto con la

nueva modificación puntual n º 1 del Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano
de Pozán de Vero.

2. Agilizar al máximo los trámites para la concesión de las oportunas licen-
cias de obras.

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL PROPIETARIO: COMPROMISOS DE
CESIÓN.-

Atendiendo al artículo 30 del PDSU de Pozán de Vero, la propiedad se com-
prometerá a realizar todos los servicios o requisitos señalados en el artículo 29 al
mismo tiempo que la edificación.

1. La superficie de viales que se cederán urbanizados es de: 2.815 m2
De los que 415 m2 corresponden a la mediana o zona verde de protección

entre la zona de actuación y la carretera.
2. Además se compromete a ceder y a urbanizar dos zonas verdes o espacios

libres de superficie total 883,50 m2 (683,50 m2 de parque, plaza o jardín y
200,00 m2 de zona de juegos).

3. El porcentaje de cesiones viales y espacios libre es del 44,70 % (3.698,50
m2 / 8.275m2) x 100 = 44,70 %

El porcentaje de dotación de equipamiento polivalente es del 3,70 % (306,50
m2 / 8.275 m2) x 100 = 3,70 %

Total cesiones + dotaciones = 48,40 %
4. Constituir, a favor del Ayuntamiento de Pozán de Vero, una zona de servi-

dumbre de paso y limpieza del colector en la parcela 52 del pol. 4 (trazado hasta
llegar a la depuradora municipal).

OCTAVA.- TRANSIMISIONES O GRAVÁMENTES DE LOS TERRENOS.-
La transmisión de las fincas del propietario referidas a este Convenio, no

modificará la situación de los titulares de las mismas respecto a los deberes
establecidos por la legislación urbanística y de los incorporados al presente do-
cumento a los efectos de poder proceder la ejecución.

En el caso de efectuarse ventas de parcelas con anterioridad a la finaliza-
ción, por cumplimiento, de los compromisos y obligaciones adquiridas en el
presente Convenio, o de constituir garantías hipotecarias sobre los terrenos, el
transmitente, suscribiente de este Convenio, deberá notificarlo previamente al
Ayuntamiento al objeto de que, si éste lo considera oportuno para asegurar el
cumplimiento de los compromisos adquiridos, pueda exigir la previa constitu-
ción de aval por el adquirente.

En las enajenaciones se harán constar en el correspondiente título, los com-
promisos adquiridos por el presente convenio, la fecha y contenido de los mis-
mos y las cláusulas referidas a la disposición de parcelas y compromisos urba-
nísticos adquiridos.

NOVENA .- TRAMITACIÓN.-
Ambas partes se comprometen a someterse respecto de este convenio al

procedimiento legalmente establecido para su tramitación por los artículos 83 y
84 de la Ley Urbanística de Aragón. La vigencia y efectos del presente Convenio
quedará supeditada a la aprobación definitiva del mismo por acuerdo del Pleno
del Ayuntamiento, una vez transcurrido el período de información pública y re-
sueltas las alegaciones que pudieran haberse planteado.

La firma del Sr. Alcalde sólo se producirá una vez concluida la tramitación a
que se refiere el apartado precedente.

La firma del suscribiente del proyecto de convenio, antes de la aprobación
inicial, tendrá como objeto la garantía de la propuesta, adquiriendo plenos efec-
tos, en su caso, una vez cumplimentado lo señalado en esta estipulación.

Leído el presente y encontrado conforme, se firma por ambas partes, por
triplicado ejemplar, a un solo efecto, en el lugar y fecha al principio señalados.

Por el Ayuntamiento, Por el Propietario.- siguen las firmas».
En Pozán de Vero, a 31 de enero de 2006.- El alcalde, José M.ª Mur Lasierra.
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AYUNTAMIENTO DE QUICENA
647

ANUNCIO
De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de

17 de diciembre, General Tributaria, se pone en conocimiento de los contribu-
yentes que se procederá al cobro en período voluntario del impuesto de agua y
mantenimiento de red correspondiente al segundo semestre del año 2004, en:

La Secretaría del Ayuntamiento de Quicena
Plazo de Ingreso: 2 meses a partir del día siguiente a su publicación en el

BOP.
Horario: de lunes a viernes de 10 h. a 15h.
Los contribuyentes que hayan recibido el aviso de pago podrán pagarlo pre-

sentando el aviso en Secretaría del Ayuntamiento de Quicena en el número de
cuenta bancario que esta Corporación Local tiene en Ibercaja, Urbana nº 3 sita
en la calle Gibraltar nº 1 de Huesca.

Los contribuyentes que no hayan recibido el aviso de pago podrán pagarlo
en la Secretaría del Ayuntamiento de Quicena en el horario y plazo establecido.

Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la
deuda se iniciará el período ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos
26, 28 y 161 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, lo que
determinará la exigencia de los intereses de demora, así como los recargos que
correspondan y, en su caso, de las costas del procedimiento de apremio.

En Quicena, a 3 de febrero de 2006.- El tesorero, Israel Cortés Castellón.

AYUNTAMIENTO DE ALMUDÉVAR
648

ANUNCIO
Por D. José Andreu Blasco, en representación de la empresa mercantil

JOMAN BUILDING, S.L., se ha presentado en este Ayuntamiento solicitud y
documentación adjunta de autorización especial para la instalación de un Com-
plejo Educativo y Geriátrico, en suelo no urbanizable genérico, paraje «Fuente
Tres Caños», polígono 13, parcela 80, de este término municipal de Almudévar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 25.1.b) de la Ley 5/1999,
de 25 de Marzo, Urbanística de Aragón, se someten la solicitud y la documenta-
ción mencionadas a información pública, durante el plazo de dos meses, a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, durante cuyo plazo las personas interesadas podrán examinar su con-
tenido personándose en las dependencias municipales, sitas en calle Mayor n°
64 de Almudévar y presentar las alegaciones que estimen convenientes.

Almudévar, a 31 de enero de 2006.- La alcaldesa-presidenta, Mª Antonia
Borderías Bescós.

AYUNTAMIENTO DE ALMUNIA DE SAN JUAN
649

EDICTO
Por el Ayuntamiento de Almunia de San Juan, se solicita licencia para Insta-

lar una zona de acampada, en polígono 15 parcela 46, paraje del Nao de Almunia
de San Juan.

En cumplimiento del artículo 30, núm. 2, apartado a) del Rto. de Activida-
des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de noviembre de l.961, se
somete a información pública, por término de diez días hábiles, para que quié-
nes se consideren afectados de algún modo por la actividad que se pretende
establecer, puedan hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse durante las horas
de oficina en la Secretaría del Ayuntamiento.

Almunia de San Juan, a 30 de enero de 2006.- El alcalde, José Ángel Solans
Torres.

AYUNTAMIENTO DE ALTORRICÓN
650

ANUNCIO
Tras su exposición al público, y sin que se hayan presentado reclamaciones,

queda aprobado definitivamente el Reglamento de Funcionamiento y Régimen
Interno del Servicio de Escuela de Educación Infantil prestado por el Ayunta-
miento de Altorricón y conveniado con la Diputación General de Aragón, con el
siguiente texto:

CAPÍTULO 1. Condiciones generales, ingresos y bajas
Artículo 1.- El Servicio de Escuela de Educación Infantil prestado por el

Ayuntamiento de Altorricón se dirige a niños con edades comprendidas entre
uno y tres años.

Artículo 2.- Cada año el Ayuntamiento anunciará la apertura de plazo para
la preinscripción a efectos de conocer de forma aproximada las necesidades para
la prestación del servicio de forma adecuada.

Antes de iniciar el curso los padres, tutores o representantes legales del me-
nor deberán solicitar plaza y rellenar la ficha con los datos del menor.- En caso
de que el alta en la Escuela de Educación Infantil no se produzca a primeros de
curso sino una vez iniciado el mismo, igualmente se debe formular solicitud.-

Una vez incorporado el niño a la Escuela de Educación Infantil el Ayunta-
miento pasará al cobro la Tasa de Matrícula de acuerdo con las ordenanzas fisca-
les vigentes.

Artículo 3.- Por asistencia se pagará una cuota mensual, de acuerdo con las
ordenanzas fiscales vigentes, que será revisable por el Ayuntamiento en función
del costo del servicio y del número de asistentes.

Las cuotas se pagarán en los cinco primeros días del mes no vencido.- Se
pagará siempre el mes completo.- Solamente en casos de inasistencia por perio-
do superior a un mes y por causa justificada que debe ponerse en conocimiento
del Ayuntamiento, se suspenderá el pago.

Artículo 4.- Las solicitudes de altas y bajas deberán presentarse con tres
meses de antelación, salvo casos de fuerza mayor.

Artículo 5.- Causarán baja además de por renuncia voluntaria o no asisten-
cia a la Escuela de Educación Infantil cuando llegue a la edad de escolarización,
el impago de dos meses seguidos de la cuota de asistencia o de la matrícula y la
cuota de un mes.- La baja en estos casos es recurrible ante el Ayuntamiento.-

CAPÍTULO 2. Régimen interno.
Artículo 6.-La Escuela de Educación Infantil permanecerá abierta desde el

día 1 de septiembre y seguirá lo establecido en el calendario escolar salvo en el
periodo de la denominada Semana blanca en la que la Escuela Infantil permane-
cerá abierta en horario del mañana y tarde y además el mes de julio en horario de
9 a 13 horas .

El horario de la Escuela de Educación Infantil será de 9 a 13 y de 15 a 18
horas para los no asistentes a comedor y de 9 a 18 horas para los asistentes a
comedor salvo en el mes de julio que será para todos de 9 a 13 horas.

El horario de recepción de los niños será de 9 a 10 horas y de 15 a 16 horas.
El horario de recogida de los niños será de 12 a 13 horas y de 17 a 18 horas.
Artículo 7.- No se hará entrega de los niños a ninguna persona que no haya

sido autorizada de forma expresa ante la encargada de la Escuela de Educación
Infantil por los padres o representantes legales (en su caso) del menor.

Artículo 8.- Los niños asistentes que desayunen , coman o merienden en la
Escuela de Educación Infantil deben llevar los alimentos dado que la misma no
presta servicio de preparación de alimentos aunque tomen el desayuno, comida
y la merienda en la misma.

Cada niño/a tomará exclusivamente los alimentos aportados por los padres
al centro.

Para recibir el servicio de comedor los usuarios deberán aportan los reci-
pientes que contengan la comida que puedan calentarse en microondas, biberón
para agua, para leche y para otros líquidos (en caso de uso)

Así mismo para la siesta una mantita y almohada o cojín. Las sábanas serán
proporcionadas por el centro pero de su lavado se encargarán las familias.

Todos los materiales y objetos personales vendrán marcados con el nombre
del niño.

También los asistentes deben aportar a la Escuela de Educación Infantil los
efectos personales necesarios (pañales, toalla ...) y que serán indicados por el
personal de la Escuela de Educación Infantil.

Los horarios de comidas serán los siguientes:
Desayuno: 10-10,30
Comida: 12.30 a 13.30
Merienda: 16,30-17,30
Artículo 9.- Cualquier régimen de alimentación, tratamientos médicos u otro

tipo de prescripciones médicas deben ser siempre comunicadas al personal de la
Escuela de Educación Infantil por los responsables del niño.

El personal del centro no administrará medicación alguna a los niños salvo
con autorización escrita de los padres y prescripción médica, también por escri-
to y que quedarán ambas depositadas en el centro.

Artículo 10.- No se admitirán en el Centro niños que padezcan enfermeda-
des infecto-contagiosas o presenten estados febriles.- La encargada de la Escue-
la de Educación Infantil tiene el deber de detectado que un niño se encuentra en
esta situación indicar a la persona que lo acompaña que no puede asistir hasta
que no desaparezca la situación.- En caso de duda la encargada solicitará la
presentación de certificado médico.

Artículo 11.-No se admitirán en el centro niños que presenten condiciones
higiénicas deficientes.- La encargada de la Escuela de Educación Infantil tiene
la obligación de comunicárselo así a las personas que acompañen al niño a la
Escuela de Educación Infantil.

Artículo 12.-En caso de detectarse brotes de enfermedades infecto conta-
giosas podría acordarse por la Junta de la Escuela de Educación Infantil el cierre
de la misma.

Artículo 13.- Queda prohibida de forma absoluta la estancia en el recinto de
la Escuela de Educación Infantil de toda persona ajena a la misma.- Los niños se
entregarán a la encargada en la puerta (las tareas de vestir o desvestir a los niños
a la entrada y salida de la Escuela de Educación Infantil corresponden al perso-
nal de la misma) y así mismo se recogerán en la misma puerta, sin acceder al
interior de la misma.- Solamente durante los primeros quince días que es lo que
se considera periodo de adaptación se permitirá la entrada de un acompañante
con el niño para facilitar la adaptación.



402 10 febrero 2006 B. O. P. HU.- N.º 28

Así mismo cuando los niños se encuentren en el patio o en la calle el perso-
nal de la Escuela no permitirá que personas ajenas (incluidos los padres o acom-
pañantes) permanezcan junto a los niños.-

Finalizado el horario escolar la Escuela de Educación Infantil se cerrará a
todos los efectos.-

El material de la Escuela de Educación Infantil es para uso exclusivo de los
niños que asisten a la misma y en ningún caso se permitirá el uso por otros
niños.-

CAPÍTULO 3.- Órganos de representación.
Artículo 14.- La Asamblea de los padres de niños asistentes a la Escuela de

Educación Infantil elegirán cada curso escolar tres representantes de entre los
mismos que se integrarán en la Junta de Escuela de Educación Infantil.-

Artículo 15.- La Junta de la Escuela de Educación Infantil estará integrada
por :

-Presidente: Sr. Alcalde
-Vocales: Concejal Delegado de Asuntos de Escuela de Educación Infantil
Tres representantes de los padres
-Secretario: El de la Corporación
En los casos que se estime necesario se requerirá la presencia de la Encarga-

da de la Escuela de Educación Infantil.
Artículo 16.- La Junta de Escuela de Educación Infantil tiene como funcio-

nes el asesoramiento, vigilancia y seguimiento de la prestación del Servicio de
Escuela de Educación Infantil y así:

-seguimiento de la marcha del servicio
-colaboración con el personal de la Escuela de Educación Infantil y con el

Concejal delegado de la misma
-calificación de comportamientos graves en niños conflictivos y propuesta

de decisiones a tomar
Artículo 17.- La Junta se reunirá de forma periódica por trimestres y siem-

pre que las necesidades lo requieran.-
Artículo 18.-Las competencias en última instancia y en los casos en los no

haya acuerdo entre los miembros de la Junta le corresponden al Alcalde y al
Concejal responsable de la Escuela de Educación Infantil y en otro caso al Pleno
del Ayuntamiento.-

CAPÍTULO 4. Del personal.
Artículo 19.- La plantilla de personal de la Escuela de Educación Infantil

estará compuesta por:
1 maestro especialista en educación infantil
1 técnico de apoyo especialista en jardín de infancia
1 persona de apoyo en horario de 17 a 18 horas
El horario de trabajo de la plantilla se establece:
De lunes a viernes, pudiéndose alternar el horario entre la plantilla de mutuo

acuerdo.
para un trabajador de 9 a 17 horas
para el otro trabajador de 10 a 18 horas
En el mes de julio, de lunes a viernes: la encargada de la guardería y la

técnico de jardín de infancia de 9 a 13 horas se combinarán a partes iguales el
inicio de la jornada de trabajo a las 9 o 9’45 horas cada uno de los trabajadores.

Se comunicará al Ayuntamiento y en el tablón de anuncios de la Escuela de
Educación Infantil el calendario de los horarios de cada trabajador, al menos con
un mes de antelación.

Artículo 20.- Las funciones del maestro especialista de educación infantil
serán:

a) Encargada de la Escuela de Educación Infantil
b) Programar las actividades y tareas para cada curso escolar
c) Poner en práctica el programa establecido y aprobado
d) Dirección de las actividades del centro
e) Atención a los padres y tutores
f) Emisión de informes de cada niño, como mínimo uno al final del curso
g) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones vigentes y las directrices que

se marquen desde la Corporación municipal
Artículo 21.- Las funciones del técnico de apoyo en jardín de infancia serán:
a) Colaborar con el maestro de educación infantil de acuerdo con las direc-

trices y programación del centro
b) Emitir los informes y atender a los padres o tutores cuando se le requiera
La persona de apoyo en el horario de 17 a 18 horas tendrá como funciones

las de colaborar con la encargada o técnico que se encuentre presente en dicho
horario en el centro.

Altorricón, a 24 de enero de 2006.- El alcalde-presidente, Salvador Plana
Marsal.

AYUNTAMIENTO DE BENASQUE
651

ANUNCIO
PUBLICACIÓN DEL TEXTO REFUNDIDO DEL PLAN PARCIAL Y DE

LA 1º MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL ÁREA FLUVIAL 8 DE
BENASQUE.

1.-MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA ORDENACIÓN Y DE SUS DE-
TERMINACIONES.

INTRODUCCIÓN
1.1 Justificación de la procedencia.

El Área Fluvial 8 se halla incluida en las N.S.P. de Benasque como Área
Apta para Urbanizar, siendo su desarrollo mediante la redacción del Plan Parcial
de Ordenación, según señala el art. 63. PLLETA DE BENAS, S.A. es la propie-
taria del 70% de los terrenos de dicha Área, sin incluir la superficie de caminos
y barrancos, y del 63,93%, incluida dicha superficie, y en base a lo dispuesto en
el art. 52 y siguientes de la Ley del Suelo, pretende desarrollar el Plan Parcial del
Área Fluvial 8 de acuerdo con los otros propietarios y ejecutar las obras de urba-
nización que determine el Proyecto de Urbanización posterior, en una única eta-
pa. La documentación sigue lo señalado por el art. 57 y siguientes del Reglamen-
to de Planeamiento y Normas Complementarias de las N.S.P. de Benasque, te-
niendo por objeto dar cumplimiento a las determinaciones que señala la norma-
tiva vigente, sirviendo para la tramitación y aprobación ante los organismos com-
petentes.

1.2 Justificación de la procedencia de la 1ª Modificación.
Son varias las cuestiones que nos han inducido a formular y tramitar esta

Modificación Aislada, y puede afirmarse que todas ellas contienen, en su fin, la
misma pretensión, la seguridad jurídica, y en función de ella la legalidad.

Estas cuestiones pasan por situaciones básicas de estructura de la propiedad
- han pasado más de diez años y parte importante de los terrenos han cambiado
de propiedad -; por la necesidad de terrenos destinados a nuevos servicios y
ampliación de otros - agua, gas,  electricidad, etc. -; por la necesidad de preci-
sión en la ordenación,- alineaciones y rasantes - y de mayor diversidad en la
parcelación al objeto de que las adjudicaciones en la gestión eviten proindivisos
innecesarios - con lo que, además se producen las mismas necesidades para
desarrollar las áreas de movimiento de la edificación — ; y todo ello conlleva la
actualización parcial de la normativa del Plan - Planos y Ordenanzas Reguladoras
-, y de determinadas cuestiones de su memoria que pugnan con la situación
actual.

Por todo ello la propuesta, que a continuación redactamos, tiene como obje-
tivos fundamentales, el aclarar las posibles servidumbres para servicios semi
públicos a introducir en algunas zonas de uso público y su superficie, la ordena-
ción detallada de la edificación y parcelación definitiva, sus superficies, la defi-
nición de las áreas de movimiento de la edificación con el establecimiento de la
naturaleza jurídico - privada del suelo entre las mismas, y un macro cuadro que
establezca todos los datos numéricos, inclusive la distribución de la edificación
en altura, y el papel de los estudios de detalle, así como la corrección y actualiza-
ción de las ordenanzas reguladoras.

Así pues, tras el análisis de la situación física que procura la ejecución de
las obras de urbanización, de la ordenación y previsiones que ofrece el Plan
Parcial actualmente en vigor, del preceptivo cumplimiento de las
pormenorizaciones de las Normas Subsidiarias de Benasque homologadas a Plan
General, del estudio de las posibilidades que ofrecen las áreas de movimiento de
la edificación en las diversas manzanas residenciales, y ello tanto a efectos de
alturas como de situación de las mismas, de sus alzados y demás planimetría que
se aporta, se estructura la presente:

1.3 Información Urbanística.
1.3.1 CARACTERÍSTICAS NATURALES DEL TERRENO
Situación
El Área Fluvial8 se halla situada al Oeste del Casco Histórico de Benasque,

y al Norte de la Zona de Extensión por el camino de Campalé.
Accesos
El acceso actual es por la carretera C-139 de la que parten los caminos de

Campalé y Les Someres. El camino de Campalé forma el lindero Sur del Area, y
el camino de Les Someres va paralelo al cauce del río Esera, en dirección Norte-
Sur, hasta enlazar con el camino Rigau que forma el lindero Norte del Área.

En las N.S.P., se halla grafiada la previsión de la futura variante de la C-139,
que va por terrenos del Área Fluvial, siguiendo un trazado sensiblemente parale-
lo al cauce del río Esera.

Delimitación
La delimitación del Área Fluvial 8 es la señalada en las N.S.P. con el ajuste

que se ha realizado al llevar a cabo el levantamiento topográfico y ajustar los
linderos de las propiedades.

Los linderos son:
-Lindero Norte: Camino Rigau y su prolongación hasta la carretera C-139,

cruzando el río Esera.
-Lindero Sur: Camino de Campalé.
-Lindero Este: Río Esera.
-Lindero Oeste: Línea señalada en las N.S.P., siguiendo en parte linderos de

propiedades y en otros casos segregando parte de ellas.
Forma y Superficie
Los terrenos del Área Fluvial 8, son de forma irregular, alargada en direc-

ción Norte-Sur. Las distancias en línea recta entre los linderos son:
-Lindero Norte: 160,00 m.
-Lindero Sur: 378,00 m.
-Lindero Este: 615,00 m.
-Lindero Oeste: 710,00 m.
-Superficie: 156.448,40 m².
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La superficie indicada se ha obtenido gráficamente con planímetro digital
sobre el plano resultante del levantamiento topográfico efectuado a escala 1:500,
siendo ligeramente superior a la indicada en las N.S.P. que es de 153.200,00 m².
En la superficie obtenida no se ha incluido la del río Esera, habiéndose compu-
tado la de los prados de los distintos propietarios junto con la de caminos y
barrancos que se hallan en el interior del Area Fluvial 8.

Topografía
Los terrenos están formados por la agrupación de los prados y huertos situa-

dos entre los linderos indicados teniendo pendiente en dirección Oeste-Este que
va descendiendo hacia el río Esera. La zona comprendida entre el camino de
Campale y el barranco de San Martín, tiene una pendiente media del 15%, y la
zona comprendida entre este barranco y el camino de Rigau tiene una pendiente
media más acusada, del 22%. Las cotas de altitud en los vértices extremos son:

-Vértice Noreste: 1.144,00 m.
-Vértice Noroeste: 1.158,50 m.
-Vértice Sureste: 1.146,00 m.
-Vértice Suroeste: 1.189,00 m.
El punto de mayor altitud es el vértice Suroeste, y el de menor, se halla en el

lindero Este junto al río Esera, con una altitud de 1.128,00 m, siendo la diferen-
cia de 61,00 m.

En los planos topográficos de los terrenos se detallan las curvas de nivel de
metro en metro. El plano a escala 1:500 es el resultante del levantamiento topo-
gráfico efectuado y el plano a escala 1:1000 es el que figura en las N.S.P., ha-
biéndose obtenido por fotogrametría.

Geología
Las características geológicas de los terrenos del Area Fluvial 8, que se deta-

llan a continuación, son las que figuran en el MAPA GENERAL DEL INSTITU-
TO GEOLOGICO Y MINERO DE ESPAÑA, en la hoja correspondiente a Huesca,
8-3/23.

Los terrenos se hallan en la Región IV CUATERNARIO, AREA IV1.
Las características generales son:
La Área la constituyen las formaciones cuaternarias de distinta génesis y

naturaleza. Dominan los materiales sueltos, arenas, gravas y arcillas con proble-
mas debido a su movilidad. La morfología es variable. Drenaje interno, en gene-
ral, muy bueno por percolación. Capacidad de carga media a alta y asientos
posibles de no gran importancia. Las condiciones constructivas son, en general,
desfavorables, por la movilidad de estos materiales, sobre todo los conos de
deyección y los aluviales en zonas de cabecera de los ríos de la Hoja. Los aluviales,
morrenas y terrazas no deben presentar este tipo de problemas y sus condiciones
constructivas serán de aceptables a favorables.

Formaciones superficiales
Bloques y cantos en matriz limo-arcillosa con disposición caótica (morrenas):
Son depósitos de origen glaciar que llegan a revestir gran importancia, pues

los valles de los principales ríos fueron ocupados enteramente por lenguas
glaciares, que dejaron sus sedimentos en los sucesivos frentes de retroceso. Es
notable el complejo morreníco del río Aragón, con cinco arcos sucesivos entre
Castillo de Jaca y Villanúa. El resto de los depósitos glaciares está peor conser-
vado y muchos de ellos enlazan con terrazas fluvio-glaciares aguas abajo. La
naturaleza de los materiales es de litología variable y su granulometría oscila
entre grandes bloques de algunos metros cúbicos de volumen, y materiales limo-
arcillosos, formando un conjunto heterogéneo con disposición caótica.

Sustrato
Rocas de metamorfismo de contacto:
Se encuentran situadas alrededor de los macizos graníticos emplazados en

la Zona Axial pirenaica formando una orla cuya anchura oscila de unos cientos
de metros a varios kilómetros. Su naturaleza es diversa según sean los materiales
originarios. Se encuentran esquistos mecáceos, esquistos cordieríticos, sillimanita,
estaurolita, calcosilicatos, mármoles, diques dioríticos-porfídicos y migmatitas.

Características Geomorfológicas
La Area la constituyen las formaciones cuarternarias de distintas génesis y

naturaleza.
La morfología es variable, oscilando de plana a montañosa.
Los depósitos aluviales y de terraza se consideran como estables y solamen-

te podrán producirse fenómenos de inestabilidad en el caso de que se socave el
material subyacente. En cuanto a los depósitos cuaternarios poligénicos
(derrubios, conos de deyección, coluviales y morrenas) se consideran inestables
tanto bajo condiciones naturales como bajo acción del hombre.

Características Hidrogeológicas
La Area está constituida por depósitos cuaternarios de naturaleza granular

con porcentaje variable de finos, por lo que oscilan entre francamente permeables
y semipermeables. La escorrentía superficial es activa y puede considerarse la
Area como aceptable o favorable a efectos constructivos.

Características Geotécnicas
Los materiales que constituyen esta Area presentan un comportamiento

geotécnico variable. Las terrazas y depósitos aluviales tienen una capacidad de
carga media, no previéndose asientos importantes. Sin embargo, dada la hetero-
geneidad de los grupos litológicos que la forman y su irregular distribución en el
espacio, son de prever pequeños asientos diferenciales en las zonas en que pre-
domine la fracción arcillosa. Los cuaternaríos poligénicos y suelos aluviales de
alteración, presentan una capacidad de carga baja y son de prever en ellos asien-
tos de magnitud media alta.

Recomendaciones del informe geológico, en cumplimiento de la prescrip-
ción 2 del acuerdo de la COPT de 4 de junio de 1.992:

-En la franja oeste del área estudiada debe preverse un buen drenaje ya que
al estar ocupada por materiales susceptibles de saturarse podrían sufrir movi-
mientos por gravedad.

-Dado que existen fundados riesgos de desprendimientos en la zona Norte
del área de estudio, se recomienda que se planten árboles en el límite oeste de la
franja para que sirvan de parapeto natural.

-Debe preverse la canalización de los Barrancos Campale y San Martín con
desagües al río Esera.

-Recomendamos la realización, a lo largo del borde oeste del área de estu-
dio, de un canal de guarda impermeabilizado con arcillas y con desagües latera-
les, que recoja las aguas de escorrentía superficial.

-Como punto final, consideramos que debe realizarse una investigación más
detallada mediante calicatas de reconocimiento y sondeos mecánicos al objeto
de determinar con mayor exactitud las características geotécnicas de los mate-
riales que aparecen en el área de estudio.

Grado de sismicidad
En el Mapa de la Norma Sismorresistente PDS-1 parte «A», los terrenos del

Area Fluvial 8 se hallan en la Zona Tercera con un grado de intensidad IX.
Como resumen de todo lo expuesto, se considera que los terrenos reunen las

condiciones adecuadas para la edificación que en ellos se pretende ubicar, con-
siderando que ésta tendrá una altura máxima de planta baja, dos plantas alzadas
y buhardilla.

1.3.2 USOS, EDIFICACIONES E INFRAESTRUCTURAS EXISTENTES
Los terrenos tienen un uso eminentemente agrícola, estando formados en su

mayor parte por prados, habiendo pequeños huertos en la ribera del río Esera.
El arbolado es escaso en los terrenos, comparado con otras áreas del Muni-

cipio, habiendo algunas hileras de chopos en los linderos entre prados y algunos
otros árboles aislados.

Las edificaciones e instalaciones existentes se hallan en la parte baja de los
terrenos, teniendo fachada al camino de Les Someres, siendo:

-Piscinas Municipales: Ocupan un recinto vallado en el que se halla el edifi-
cio de aseos y vestuarios que es de planta baja, siendo de reciente construcción.

-Edificio FRIBESA: Edificio industrial, destinado a industrias cárnicas, en
el que también se halla el Matadero Municipal. Este edificio por su emplaza-
miento, dimensión, número de plantas y materiales de fachada y tejado se consi-
dera debe quedar fuera de ordenación.

-Borda: Edificio antiguo de uso agrícola con muros de mampostería y teja-
do de pizarra. Se considera interesante conservarlo como ejemplo de construc-
ción tradicional agrícola del Valle. Se podría autorizar su rehabilitación para
determinados usos.

Los terrenos carecen, en general, de infraestructuras. Los edificios de las
Piscinas Municipales y FRIBESA, disponen de suministro de energía eléctrica y
agua potable, pero no son aprovechables para la edificación del Area dadas sus
dimensiones. El vertido de aguas residuales es directo al río Esera, al igual que
en el Casco Urbano de Benasque.

La infraestructura principal que atraviesa los terrenos, es la línea subterrá-
nea de energía eléctrica en alta tensión, que va por el camino de Les Someres
desde el centro de transformación situado en el camino de Campale y cruza por
la pasarela peatonal hasta el centro de transformación situado en el Parque Urba-
no de la Plaza Mayor, en el Casco Histórico.

1.3.3 ESTUDIO DE LA ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD DEL SUE-
LO

Los terrenos incluidos en el Area Fluvial 8 son de los propietarios que a
continuación se detallan indicando además el porcentaje sobre la superficie to-
tal, que es de 156.448,40 m2, incluidos caminos y barrancos.

1.3.4 NUEVA ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD QUE PROPONE LA
1º MODIFICACIÓN

Esta modificación propone, y así lo hace, poner al día los actuales propieta-
rios e interesados, para su conocimiento mediante notificación personal de los
acuerdos a adoptar por el Ayuntamiento en este procedimiento.

1.3.5 ANTECEDENTES URBANÍSTICOS
NORMAS COMPLEMENTARIAS DE URBANIZACIÓN Y EDIFICACIÓN

DEL SUELO URBANIZABLE
Estas NORMAS COMPLEMENTARIAS del Suelo Urbanizable serán de

aplicación para las Areas de Ensanche y Areas Fluviales de las N.S.P. de Benasque.
NC-1 Edificabilidad
La edificabilidad de las A.A.U. será de 0,35 m²t/m²s, computada sobre toda

la superficie del Area, exceptuando la Zona Fluvial.
NC-2 Densidad
La densidad será de 35 viv/Ha, computadas sobre toda la superficie del

Area, exceptuada la Zona Fluvial. Para este cómputo, se considerará una vivien-
da por cada 100 m2 de edificación residencial, incluida la hotelera o similar.

NC-3 Ocupación
El total de la edificación del Area, se situará en el núcleo señalado en los

planos 0.1 y 0.2, ocupando una superficie máxima del 40% de la superficie total
del Area, sin incluir la Zona Fluvial.
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Este núcleo podrá llegar a ocupar una superficie máxima del 50%, cuando
se adapte a linderos naturales como ríos, barrancos, líneas de arbolado u otros
elementos existentes, que configuran el paisaje, debiendo quedar debidamente
justificada.

El perímetro del núcleo definido en el plano 0.1, se podrá modificar en un
máximo del 20% de la superficie del Área, en la redacción del Plan Parcial, sin
sobrepasar en ningún caso los límites naturales como caminos, senderos, barran-
cos o línea de arbolado.

NC-4 Terrenos de Cesión Obligatoria
Los terrenos de cesión obligatoria para espacios libres, centros docentes y

servicios de interés publico y social, en cumplimiento del Reglamento de
Planeamiento, se situarán en el interior o junto al núcleo, de modo que queden
integrados en él. La superficie de estos terrenos queda excluida de la superficie
máxima del núcleo, y su edificabilidad no computa en la fijada para el Área en la
NC-1.

NC-5 Zona de Conservación Natural
Los terrenos del Área no incluidos en el núcleo o que sean de cesión obliga-

toria, quedarán como Zona de Conservación Natural, manteniéndose en su esta-
do actual, respetando los caminos, senderos, barrancos, zonas de arbolado, muretes
de mampostería y demás elementos que configuran el paisaje. El sistema de
conservación de esta zona de establecerá en la gestión del Plan Parcial del Área.

NC-6 Zona Fluvial
A efectos de planeamiento, las Áreas comprenden el terreno de la Zona Flu-

vial señalada en las N.S.P., constituyendo un sistema general de espacios libres y
comunicaciones, con edificabilidad de 0,1 m²t/m²s, solo para usos públicos. Los
Planes Parciales deberán urbanizar dicha Zona Fluvial, que a efectos de com-
pensaciones se incluirá en la superficie del Area.

NC-7 Red Viaria
La red viaria definida en el Plan Parcial, respetará la topografía natural de

los terrenos y la trama tradicional de los caminos existentes, impidiendo la for-
mación de ordenaciones de tipo ortogonal. Los viales se trazarán evitando al
máximo la realización de movimiento de tierras. Las alineaciones y la distribu-
ción, en general, de la edificación estará en correspondencia lógica con estos
criterios.

NC-8 Aparcamientos
La dotación de aparcamientos, en cumplimiento del Reglamento de

Planeamiento, será de una plaza por cada unidad residencial, independiente-
mente de su superficie; en edificios de uso hotelero o similar, la dotación será de
una plaza de aparcamiento por cada cuatro camas.

NC-9 Caminos Protegidos
Se establece protección especial para los caminos principales que sirven de

elemento de conexión entre las distintas Áreas, siendo éstos:
- El Camino de San José que corresponde a la vía antigua de acceso a

Benasque desde el Sur y sigue un trazado sensiblemente paralelo a la carretera
actual, habiendo desaparecido su trazado en algunos tramos, que deberán com-
pletarse de modo que tenga una continuidad.

- El Camino de Anciles, que comunica el núcleo de Benasque con el de
Anciles, siguiendo un trazado sensiblemente paralelo al cauce del río Esera, atra-
vesando el Barranco de Remascaro.

- El Camino de La Arguila, que parte del núcleo de Benasque, siguiendo en
dirección Este por las Áreas en ensanche 2 y 3.

Estos caminos, tendrán un carácter exclusivo peatonal, no pudiendo incluir-
se en la trama viaria de circulación rodada de las áreas, salvo cuando atraviesen
los núcleos, y se delimitarán lateralmente con sendas hileras de arbolado de las
especies existentes en el Valle a lo largo de todo su recorrido por terrenos inclui-
dos en el perímetro del Área. En el caso de que exista este arbolado, se comple-
tará con especies similares.

En los tramos en que atraviese el núcleo, quedará marcada su continuidad.
NC-10 Edificación
En la edificación se utilizarán volúmenes claros y simples de dimensiones

limitadas, con pendientes de cubierta adecuadas a las tradicionales, y predomi-
nio del muro sobre el hueco en los paramentos verticales.

Se cumplirá con lo señalado en los art. 25 «Cubiertas», art. 25-bis «Llucanas»
y art. 26 «Cuerpos volados», de las Ordenanzas del Casco Histórico.

Como garantía de integración, se hará uso de la mampostería de piedra en
fachadas y de la pizarra como elemento de cubrición de los tejados, cumpliendo
con lo señalado por el art. 25 «Cubiertas» y art. 27 «Fachadas» de las Ordenan-
zas del Casco Histórico.

NC-11 Alturas de edificación
La altura máxima de la edificación, será la señalada para el Casco Histórico,

siendo de 10,50 m. a la cornisa del tejado y de 15,00 m. a la cumbrera más
elevada, cumpliendo con lo señalado por el art. 24.

No obstante, el Plan Parcial, podrá proponer, con carácter excepcional, al-
gún edificio singular de mayor altura, para conseguir un carácter visual o
paisajístico, siempre que tengan un uso público y en todo caso nunca residencial.

NC-12 Diseño Urbano del Núcleo
El Plan Parcial de las A.A.U. determinará suficientemente la distribución y

condiciones de la edificación para justificar el cumplimiento de todas las Nor-
mas Complementarias anteriores.

NC-13 Determinaciones Complementarias del Plan Parcial
El Plan Parcial deberá contener, además de las determinaciones que señala

el Reglamento de Planeamiento, las indicadas por el Departamento de Cultura y
Educación de la D.G.A., que hacen referencia a los siguientes extremos:

1º.- Localización concreta, altura, tipo y características de edificación y or-
denación en todas las zonas aptas para urbanizar.

2º.- Condiciones particularizadas de la red viaria con fijación de su trazado
fundamental en las mismas zonas aptas para urbanizar.

3º.- Ordenación y régimen de uso de los espacios intersticiales, con expresa
referencia a las condiciones de su protección, en el mismo ámbito.

4º.- Catalogación pormenorizada de aquellos espacios naturales en los que
no deba edificarse también en el mismo ámbito.

5º.- Criterios de protección de especies vegetales y elementos etnogeográficos,
en igual ámbito.

6º.- Relación y conexiones de los futuros planes parciales entre sí y con los
núcleos originales.

7º.- Análisis de las conexiones de previsión de este desarrollo con otro even-
tual a largo plazo.

8º.- Evaluación del resultado de la aplicación de estas determinaciones en
relación con las directrices inicialmente propuestas.

En los planos 0.1 y 0.2, se detallan la situación de los núcleos en el interior
de cada Area Apta para Urbanizar, formando una trama continua con los Nú-
cleos de Benasque y Anciles. Las Áreas Fluviales 6 y 7 que se hallan situadas en
las inmediaciones de la carretera C-139, pasado el Casco Urbano de Benasque
en dirección al futuro túnel de Francia, no tienen posibilidad de conectarse a la
trama urbana formada por el Casco de Benasque y los núcleos señalados en las
otras Áreas, dada la distancia a que se hallan; no obstante, se respetan dichas
Áreas por los siguientes motivos:

1- No modificar las Normas Subsidiarias de Planeamiento, que hubiera sido
preciso en caso de suprimirlas.

2- En el Área Fluvial 6, está previsto en principio el emplazamiento del
futuro Polígono Industrial de Benasque, promovido conjuntamente por la Dipu-
tación General de Aragón y el Ayuntamiento.

3- En el Área Fluvial 7, hay construidos varios edificios, que en la actuali-
dad se hallan deshabitados, en cuyo entorno se dispondrá el núcleo.

En el apartado 1.3 DETERMINACION DEL AMBITO DE APLICACION
de las Normas Complementarias, se incluye el AREA FLUVIAL 8 con una su-
perficie total de 15,32 Has. siendo la superficie de la Zona Fluvial de 0,58 Has.
y la del Área excluida a la Zona Fluvial, de 14,74 Has.

Las Normas Complementarias fueron aprobadas por la Comisión Provincial
de Urbanismo en sesión celebrada el 26 de octubre de 1.989, con las siguientes
prescripciones:

PRIMERA.-Las determinaciones contenidas en las Normas Complementa-
rias de las Normas Subsidiarias de Planeamiento del Valle de Benasque, será, de
inexcusable cumplimiento. Las Zonas de ocupación reflejadas en los planos 01
y 02, así como el trazado de viales en las zonas de Ensanche del núcleo de
Benasque, tendrán carácter indicativo.

SEGUNDA.-Las determinaciones de los Planes Parciales, han de asegurar
la continuidad formal a que se refieren las directrices 1 y 2 de la repetida Reso-
lución de 16 de Agosto de 1.988, lo que en algún caso podría exigir la tramita-
ción simultánea de los Planes Parciales contiguos.

TERCERA.-El Área Fluvial nº 6, en función de su uso, se atendrá a sus
parámetros específicos. El Plan Parcial incorporará en este caso estudios
paisajísticos.

CUARTA.-El último inciso de la Norma Complementaria 1, Densidades,
deberá entenderse en el sentido de que el cómputo de una vivienda por cada 100
m² se referirá exclusivamente a la edificación hotelera o similar, no a las demás.

La Directriz 1 citada dice: «No se permitirá la creación de nuevos núcleos
urbanos». La Directriz 2 citada dice: «El desarrollo se planeará siempre como
ampliación de los núcleos existentes».

3.-Las Zonas de Conservación Natural, se determinarán en los correspon-
dientes Planes Parciales en función de la preservación de las Áreas más valiosas
y en interés de la Conservación del Medio Natural, admitiendo previa justifica-
ción suficiente la división de dichas Áreas en ámbitos cuya superficie mínima
nunca será inferior a diez mil metros cuadrados.

4.-En el caso que sea preciso la tramitación simultánea de más de un Plan
Parcial, deberá concretarse la conexión de las infraestructuras entre los sectores
de dichos Planes y con aquellas que sean de carácter general.

5.-En la documentación de los Planes Parciales, se establece la obligación
de que figure un montaje fotográfico que permita evaluar el resultado de la pro-
puesta.

6.-La Norma Complementaria nº 3, relativa a la Densidad máxima, queda
como dice: La Densidad será de 35 viviendas-Ha. computadas sobre la superfi-
cie del Área, exceptuando la Zona Fluvial; a estos efectos, los usos Residencia-
les Colectivos (hoteleros, residencia de ancianos, aparthotel, etc.) se contabiliza-
rán con la equivalencia de cuatro camas igual a una vivienda.

7.-La Norma Complementaria nº 4, será considerada en el sentido de que la
edificabilidad de los Equipamientos Públicos, no contabilizará, pero se tendrá
en cuenta que las previsiones respecto a los mismos, contenidas en los Planes
Parciales, sean respetuosas con el medio natural y se limiten al mínimo aprove-
chamiento indispensable para el uso de Interés Público.
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8.-En la Norma Complementaria nº 4, se eliminará la posibilidad de que los
terrenos de cesión obligatoria se localicen junto al núcleo.

9.-Se mantiene vigente la Cláusula de Revisión del Planeamiento, conteni-
da en las Normas Subsidiarias vigentes.

10.-Las Zonas de Conservación Natural quedan afectadas al Dominio Pú-
blico; su utilización prioritaria, será la de Uso Agrícola, pudiendo admitirse usos
deportivos compatibles con el mantenimiento de estas Áreas en su valor natural
actual.

La concesión de usos y responsabilidad de la conservación, competerá a la
Entidad Urbanística de Conservación. No obstante, en los casos en que la con-
servación fuera defectuosa o se afectara al Medio Natural, el Ayuntamiento de-
berá recabar en el ejercicio de sus facultades relativas al Dominio, las medidas
oportunas de mejora de la conservación.

Para la alteración de la Zona de Conservación Natural, calificada por los
Planes Parciales, será preceptivo el informe del Consejo de Estado.

11.-Será preceptiva la constitución de Entidad Urbanística de Conservación
(Art. 25.2 y 3 del Reglamento de Gestión Urbanística).

12.-El 50% de las edificaciones de carácter Residencial en cada sector, ten-
drá una altura máxima de 7,00 m. a cornisa y 11,50 m. a cumbrera (correspon-
diente a dos plantas y una de aprovechamiento de cubierta). Se recomienda la
alternancia y diversificación de alturas y volúmenes en el tratamiento.

1.4 Objetivos y Criterios de la Ordenación.
El Plan Parcial del Área Fluvial 8, tiene por objeto la creación de un núcleo

eminentemente residencial, ampliando el Casco Histórico y la Zona de Exten-
sión de Benasque, de acuerdo a las Normas Complementarias.

La directriz 2ª de la ponencia técnica señala que: «El desarrollo se planeará
siempre como ampliación de los núcleos existentes», y en este sentido se consi-
dera que el Área Fluvial 8 es la que reúne las condiciones idóneas para su empla-
zamiento, topografía, orientación y accesos para ampliar el Casco Histórico,
creando un núcleo en el lado opuesto del río Esera que permita a la vez la inte-
gración del río, en contraposición a lo realizado hasta la fecha en que el Casco
Histórico ha estado de espaldas al río, siendo éste una barrera natural.

En las Normas Complementarias se señala la parte del Área en que debe
ubicarse el núcleo, ocupando una superficie máxima del 40% de la superficie
total del Área, sin incluir la Zona Fluvial. No obstante, en las prescripciones de
la Comisión Provincial de Urbanismo, se indica que tienen un carácter indicativo.

La ordenación del Área ha venido condicionada por los siguientes factores:
- Las Normas Complementarias de las N.S.P.
- El emplazamiento del núcleo en la parte más próxima a la carretera C-139

sin pasar la barrera natural del barranco de San Martín.
- La Variante prevista en las N.S.P. que pasa por terrenos del Área Fluvial 8.
- La necesidad de integración con el Casco Histórico de Benasque, no creando

una urbanización aislada, salvando las barreras del río Esera y la Variante.
- El emplazamiento de las Piscinas Municipales y el deseo del Ayuntamien-

to de disponer de suelo para ampliar las instalaciones.
- El emplazamiento del Sistema de Espacios Libres de Dominio y Uso Pú-

blico, Centros Docentes y Servicios de Interés Público y Social, en el interior del
núcleo, integrados con el mismo.

- La consideración del Área como Unidad Básica, con un máximo de 500
viviendas según señala el art. 9 del Anexo al Reglamento de Planeamiento.

- El emplazamiento del Parque Urbano previsto en la 3ª Modificación de las
N.S.P. situado en el Casco Histórico frente al Área Fluvial 8.

(Modificado en documento visado el 22/2/91):
- Reducción del núcleo de edificación siguiendo el criterio de las Normas

Complementarias, de quedar separado del lindero oeste, por una Zona de Con-
servación Natural.

Los objetivos y criterios de la ordenación han sido:
- Adaptación máxima a la topografía, trama tradicional de los caminos exis-

tentes y linderos de propiedades, incorporando al diseño los elementos
geomorfológicos, y evitando al máximo los movimientos de tierras.

- Diseño de la red viaria en el interior del núcleo, dando prioridad a los
itinerarios peatonales, reduciendo la circulación rodada al acceso de vehículos a
los edificios, y disponiendo la zona de aparcamientos públicos en el vial de
servicio de la Variante.

- Conexión de la red peatonal del núcleo con el Casco Histórico por el cami-
no de Les Someres y la pasarela peatonal.

- Modificación del trazado de la Variante, de modo que su calzada central no
invada el recinto de las Piscinas Municipales, y destinando la franja de terreno
entre ella y el Area Fluvial a Parque Deportivo para ampliación de las instalacio-
nes.

- La disposición del Sistema de Espacios Libres de Dominio y Uso Público,
con uno principal que corresponde al Area Peatonal de Sobarrida, y prados
intersticiales entre las manzanas de la edificación.

- El emplazamiento de la parcela destinada a Centros Docentes, en la parte
elevada de los terrenos, junto al Area Peatonal de Sobarrida, de acuerdo con el
Ayuntamiento.

- El emplazamiento de la parcela de Equipamiento Comercial y Social con
fachada al Area Peatonal de Sobarrida y vía de servicio de la Variante, con faci-
lidad de acceso y proximidad al Casco Histórico.

- La situación de la Zona de Conservación Natural entre los límites natura-
les del barranco de San Martín, río Esera, camino Rigau y lindero Oeste del
Area, quedando únicamente afectada por el trazado de la Variante.

- La conservación del arbolado existente y la plantación de nuevos árboles
en viales, pasillos verdes y espacios libres, sirviendo para la delimitación de
parcelas.

- La previsión racional de las infraestructuras básicas, conectándolas a las
redes existentes, procurando reducir costes por su elevada repercusión en los
precios finales de venta, pero teniendo en cuenta futuros desarrollos.

RED VIARIA
Variante de la Carretera C-139
Las N.S.P. de Benasque prevén con carácter indicativo el trazado de la futu-

ra Variante por terrenos del Area Fluvial 8. El ANEXO A LA MEMORIA Nº 3.
EJECUCION DE LOS SISTEMAS GENERALES, señala en el apartado 1º:

Variante de la Carretera C-139
- Terrenos incluidos en el Area Fluvial 8.
- No se podrán realizar edificaciones de ningún tipo en el interior de las dos

líneas de edificación, reflejadas en el correspondiente plano.
- A efectos de la Redacción del Plan Parcial del Area Fluvial 8, son compu-

tables los terrenos de la misma manera que en las restantes Areas Fluviales.
- No afecta que estén dentro de la zona de previsión de la futura variante. Sí

afecta, como en el resto de las Areas Fluviales, que estén incluidos en zona flu-
vial.

- En su día el Organismo correspondiente expropiará los terrenos necesarios
para la ejecución de dicha variante, dentro de la zona prevista.

- Los propietarios del Area Fluvial 8, no adquieren ningún compromiso res-
pecto a la ejecución de dicha Variante.

La Variante está prevista con una banda de 42,00 m. de ancho, siendo las
zonas de afección a 21,00 m. del eje. El trazado señalado en las N.S.P., afecta a
los terrenos de las Piscinas Municipales y por ello el trazado previsto en el Plan
Parcial se ha realizado de modo que el borde de la calzada central pase por el
vértice Noroeste de ellos.

La Zona Fluvial señalada en las N.S.P. que corresponde al Area Fluvial 8 es
la franja de terreno comprendido entre la banda de la Variante y el cauce del río
Esera, pero al modificar el trazado separándolo del río, ha quedado un espacio
que se ha previsto para Parque Deportivo, sirviendo para ampliación de las Pis-
cinas Municipales y la Zona Fluvial que también tiene usos similares.

Esta Variante no debe concebirse como tal creando una barrera artificial que
impida la integración del núcleo previsto en el Area Fluvial 8 con el Casco His-
tórico de Benasque. Deberían ser como una vía-bulevar, de modo similar a como
esta previsto en la circunvalación actual que bordea el Casco Histórico, con una
calzada central de circulación rápida, delimitada por sendas hileras de arbolado,
y vías paralelas de servicio con circulación rodada lenta, aparcamientos y am-
plías aceras con hileras de arbolado. En este caso solo se considera necesaria la
vía de servicio del lado Oeste para dar acceso al Area Fluvial 8, dado que en el
lado opuesto se halla el Parque Deportivo y la Zona Fluvial, con acceso por el
Camino de Les Someres que es el que comunica por la pasarela peatonal con el
Casco Histórico.

En la Memoria de las N.S.P., en el apartado TRAZADO DE VIALES a)
RED ARTERIAL Y VARIANTE se indica la posibilidad de construir la vía de
servicio de la Variante para uso de las posibles urbanizaciones.

Viales de Penetración
Los viales de penetración al núcleo del Area Fluvial 8 desde la carretera C-

139, son el vial de servicio de la Variante y camino de Campale, partiendo am-
bos del vértice Sureste del Area.

El vial de servicio de la Variante tiene un trazado en dirección Norte-Sur
paralelo al previsto para la calzada central, y se ha diseñado con una calzada de
doble circulación rodada de 6,00 m. de ancho, zona de aparcamientos de 5,00 m.
y acera de 4,00 m. en la fachada de las manzanas, con tres hileras de arbolado.
Dada la pendiente del terreno, en sentido transversal, se ha proyectado a una
cota superior a la calzada central de la Variante, siendo de pendiente suave en
sentido longitudinal, dado que sigue la dirección de las curvas de nivel del terre-
no.

El camino de Campale es un camino rural sin pavimentar junto al que dis-
curre un barranco del mismo nombre. A la vez que camino a fincas, sirve tam-
bién de acceso a un edificio hotelero y a los terrenos previstos para la construc-
ción de la Escuela Nacional de Alta Montaña. Se ha diseñado con una calzada de
doble circulación rodada de 6,00 m. y acera de 4,00 m. en la fachada de las
manzanas, con una hilera de arbolado. En él sería posible disponer de otra banda
de aparcamiento similar a la del vial de servicio, aunque ocuparía, en parte,
terrenos fuera del perímetro del Area. Este camino tiene una pendiente acusada
dado que su trazado es perpendicular a las curvas de nivel.

Vial distribuidor
El vial A, es el distribuidor en el interior del Area, dado que es el que conec-

ta con los dos viales de penetración, y de él parten los restantes viales de servi-
cio, que dan acceso a todas las manzanas. El vial A, tiene dos puntos de co-
nexión con el camino de Carnpale y otro con el final del vial de servicio, siendo
además el único vial que atraviesa el Area Peatonal de Sobarrida. Se ha diseñado
de un ancho medio de 12,00 m., con una calzada lateral de doble circulación
rodada de 8,00 m., y acera de 4,00 m. con hilera de arbolado. La pendiente del
vial es variable dado que en algunos tramos sigue la dirección de las curvas de
nivel y en otros es perpendicular a ellas.
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Viales de Servicio
Del vial distribuidor A, parten los restantes viales de servicio que son: D, E

y F. El primer tramo del vial D, tiene un ancho medio de 10,00 m, y se ha diseña-
do con una calzada lateral de doble circulación de 6,00 m. y acera de 4,00 m.,
con hilera de arbolado. Los viales E y F tienen un ancho medio de 8,00 m. y se
han diseñado con una calzada lateral de circulación rodada en una dirección de
5,00 m. y acera de 3,00 m. con hilera de arbolado.

Los perfiles longitudinales y transversales de todos los viales, quedan deta-
llados en los Planos de Ordenación del Plan Parcial.

Los viales de servicio B, C, G y H quedan suprimidos en el documento
visado en fecha 22 de febrero de 1.991.

Pasillos Verdes
Los pasillos verdes son pasillos exclusivamente de uso peatonal o de tránsi-

to en bicicleta, y son la continuación del camino de Campale y el que continúa el
camino de Les Someres, paralelo al barranco de San Martín, continuándose ambos
fuera de los terrenos del Area en dirección Oeste. Estos paseos no tienen cruces
con el tráfico rodado y conectan con la red de itinerarios peatonales del Area.

Parcelación y Areas de Movimiento de la Edificación. Alturas de la Edifica-
ción. Justificación

Alterado en la1º Modificación del Plan.
Estando en un estado avanzado las obras de urbanización, en la presente

modificación se lleva a cabo una ordenación detallada de la edificación ajustada
a la realidad física, justificada en que, sin cambiar el aprovechamiento total del
Area, se ha procedido a modificar las áreas de movimiento y repartir la
edificabilidad entre las manzanas con aprovechamiento lucrativo, igualando de
esta manera la edificabilidad en las distintas manzanas, buscando el mayor
asoleamiento de la edificación, ya que la propuesta parte de una ordenación por
bloques aislados, mientras que el actual Plan proponía la edificación confor-
mando manzanas, y asignando alturas a las nuevas áreas de movimiento a fin de
asegurar el cumplimiento de la NC-11, que establece que el 50% de las edifica-
ciones de carácter residencial tendrá una altura máxima de 7,00 m. a la cornisa
del tejado y 11,50 m. a cumbrera, recomendando alternancia.

Se incorpora en los Planos anejos a esta modificación la propuesta de parce-
lación; tal y como hemos señalado, se producen diversas circunstancias que nos
llevan forzosamente a esta incorporación. El elevado número de propietarios (a
pesar de la disminución como consecuencia de transmisiones), la restricción en
la superficie donde debe situarse la edificación (la zona urbanizada es como
máximo un tercio de la superficie del Area), la necesidad de precisión en la hora
de realizar las adjudicaciones, junto con el mandato legal de que se eviten
proindivisos, e incluso las disfunciones producidas por la orografía complicada
de los terrenos, nos obligan a esta incorporación que constituye una modifica-
ción del plan anterior. La parcelación incorpora todos los parámetros propios de
las mismas.

Se completa el cuadro existente en el Plan Parcial con todas las parcelas, las
consecuencia de la adjudicación de las que son de uso lucrativo e incluso las
destinadas al uso público, con modificación del texto ya que se realiza la divi-
sión parcelaria incorporando los planos O-5* Zonificación del Area, en el que se
ha ajustado a la realidad física; O-8* Edificación Núcleo, donde se señalan las
nuevas áreas de movimiento; O-9* Edificación Núcleo, Cotas, donde se señala
la ordenación detallada, en los que además consta igualmente la división de las
manzanas. Se expresan gráficamente las dimensiones de las parcelas, las super-
ficies destinadas a áreas de movimiento de la edificación, e incluso la distribu-
ción en alturas de la edificación, aportándose los planos modificados correspon-
dientes a las Secciones de Viales y Secciones Longitudinales, es decir, los Pla-
nos O-14*, O-15* y O-16*. Los Planos O-17 y O-18 Perfiles Longitudinales, ya
no forman parte de la Ordenación definitiva.

La justificación de las alturas de la edificación en B+1 y B+2 en cada una de
las áreas de movimiento de cada Manzana es la siguiente:

- Manzana R.1.3, aparece su ordenación volumétrica en los planos de orde-
nación de volúmenes número O-8´ y O-9´, sitúa en el lindero sur de la manzana
una parcela con tres areas de movimiento, con 12 viviendas por área, a las que se
les asignan tres alturas (PB + 2) y, cuatro parcelas en el lindero norte, cada una
de ellas con su área de movimiento a las que se les asigna una altura de dos
plantas (PB + 1). La superficie que ocupan las áreas de movimiento con edifica-
ción asignada en tres plantas es de 968,29 m², y la que ocupan las áreas que se
les asigna edificación en B + 1 es de 1.268,55 m².

- Manzana R.2.1 A, aparece su ordenación volumétrica en los planos de
ordenación de volúmenes número O-8´ y O-9´, sitúa dos areas de movimiento,
con 14 viviendas por área, a las que se les asignan dos alturas (PB + 1). La
superficie ocupada por el área de movimiento es de 911,28 m².

- Manzana R.2.2 A, aparece su ordenación volumétrica en los planos de
ordenación de volúmenes número O-8´ y O-9´, sitúa cuatro areas de movimien-
to, a dos de ellas se les asignan tres alturas (PB + 2) ocupando una superficie de
765,31 m², y las otras dos áreas de movimiento a las que se les asigna una altura
de dos plantas (PB + 1) ocupan una superficie igual.

Del estudio de todas las Manzanas, se concluye que la superficie ocupada
por edificación en B+1 en el total del ámbito, es de 7.263,39 m² y, la correspon-
diente a B+2 es de 7.254,62 m², con lo que se cumple la norma NC-11.

Modificado en documento visado con fecha de 22 de febrero de 1.991:

Las manzanas son:
MANZANA SUPERFICIE
R.1.3. ................................................................ 4.250
R.2.1. ................................................................ 1.625
R.2.2. ................................................................ 3.265
R.3.1. ................................................................... 640
R.3.2. ................................................................ 2.750
R.3.3. ................................................................ 1.775
R.4.1. ................................................................ 5.650
R.5.1. ................................................................ 2.365
R.7.1. ................................................................ 2.558
R.7.2. ................................................................ 4.535
C.D.. ................................................................. 6.000
E.C.S. .................................................................. 740
TOTAL ........................................................... 36.153

Edificación
La tipología prevista en el Area Fluvial 8, combina la edificación en manza-

na cerrada con la aislada o pareada, de modo similar al Casco Histórico de
Benasque. La NC-10 señala que en la edificación se utilizarán volúmenes claros
y simples de dimensiones limitadas, con pendientes adecuadas a las tradiciona-
les y predominio del muro sobe el hueco en los paramentos verticales.

La altura máxima de la edificación viene señalada en la NC-11, siendo simi-
lar a la del Casco Histórico, con 10,50 m a la cornisa del tejado y 15,00 m. a la
cumbrera más elevada, con planta baja, dos plantas alzadas y buhardilla. No
obstante, en la prescripción 1.2 de la Comisión Provincial de Urbanismo se indi-
ca que el 50% de las edificaciones de carácter residencial, en cada sector, tendrá
una altura de 7,00 m. a la cornisa del tejado y 11,50 m. a la cumbrera, con planta
baja, una planta alzada y buhardilla.

En la NC-13 DETERMINACIONES COMPLEMENTARIAS DEL PLAN
PARCIAL, se indica en el punto 1 que deberá determinarse la localización con-
creta, altura, tipo y características de edificación y ordenación en todas las zonas
aptas para urbanizar; pero el Promotor del Plan Parcial no considera posible
definir la totalidad de la edificación del Area en el momento actual, ya que de-
pende en gran parte de la demanda del mercado, y por otra parte no tiene objeto
el «inventar» unos volúmenes sin saber la distribución ni usos del interior.

Con objeto de subsanar estas deficiencias, por un lado, y por otro poder
adaptar las determinaciones del Planeamiento a las situaciones cambiantes, es
necesario que las determinaciones contenidas en el mismo sean flexibles, de
forma que se puedan adaptar a nuevos datos obtenidos y a las situaciones de
cambio que se vayan produciendo.

Por muy profundo que sea el esfuerzo de información y análisis realizado,
no resulta posible determinar las reales necesidades hasta que se proceda a la
etapa del Proyecto de Edificación. Por lo tanto, si se reconoce que no es viable el
establecimiento de las condiciones finales de un edificio, hasta una fase poste-
rior al Planeamiento, éste debe ser lo suficientemente flexible en su Normativa
de forma que pueda adecuarse en su momento a los nuevos datos y análisis
obtenidos.

Es por tanto necesario establecer las bases para que el órgano responsable
de la gestión, adecue o ajuste en cada momento las determinaciones del Plan a la
realidad detectada.

Por ello las determinaciones indicadas respecto a la edificación, se defini-
rán posteriormente en un Estudio de Detalle de cada manzana, en el que se orde-
narán los volúmenes, cumpliendo con la superficie edificable y número de vi-
viendas asignados a cada manzana.

No obstante, con objeto de cumplir con la NC-13, se incluyen en el Plan
Parcial los siguientes puntos:

- Definición en cada manzana del área en la que puede situarse la edifica-
ción. Esta podrá tener su línea de fachada en el perímetro, no pudiendo rebasar-
lo, pero sí retranquearse del mismo.

- Determinación de las dimensiones máximas de los volúmenes de la edifi-
cación, indicando las longitudes máximas de fachadas, fondos y tejados, con
objeto de conseguir la alternancia y diversificación de la edificación.

- Modificación del art. 25.bis «Llucanas» de las N.S.P. reduciendo la super-
ficie de ellas de modo que los tejados de la edificación se asimilen a los del
Casco Histórico.

Estos puntos quedan concretados en las NORMAS DE EDIFICACION DE
LAS ORDENANZAS REGULADORAS DEL PLAN PARCIAL.

La NC-1, señala la edificabilidad, que es de 0,35 m2t/m2s, computada so-
bre toda la superficie del Area, exceptuando la Zona Fluvial, siendo:

Modificado en documento visado con fecha de 22 de febrero de 1.991:
SUPERFICIE EDIFICABLE MÁXIMA
SUPERFICIE DEL AREA FLUVIAL 8 = 156.448,40 m².
ZONA FLUVIAL = 600 m. x 30 m. = 18.000,00 m².
SUP. PARA EL COMPUTO DE EDIFICABILIDAD = 138.448,40 m².
SUPERFICIE EDIFICABLE MAXIMA
138.448,40 m² * 0,35 m²t/m²s = 48.456,94 m².
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Como consecuencia de esta reducción de superficie edificable, unida a la indicación del Ayuntamiento de que la superficie edificable y número de viviendas
correspondiente a caminos y barrancos sea de propiedad municipal, se han reducido las correspondientes a los propietarios de los terrenos, tal y como se detalla en
los cuadros adjuntos:

CUADRO RESUMEN DE SUPERFICIES POR ZONAS.

%TOTAL
R 29.413,00 m². 18,80
E.L. 15.935,00 m². 10,19
P.V. 3.335,00 m². 2,13
ECS. 740,00 m². 0,47
CENTROS DOCENTES 6.000,00 m². 3,84
PARQUE DE PORTIVO 3.450,00 m². 2,20
ZONA FLUVIAL 18.000,00 m². 11,51
MARGEN VERDE 845,00 m². 0,54
Z. DE CONS. NATURAL 47.433,20 m². 30,32
RED VIARIA 25.846,80 m². 16,52
VARIANTE 5.450,40 m². 3,48
TOTAL AREA F.8 156.448,40 m². 100,00

Justificación ocupación Núcleo
Sup. Residencial + Sup. Red viaria < 40% sup. Neta
29.413 m² + 25.846,80 m² = 55.259,80 m². < 55.379,36 m².

MANZANA PARCELAS SUPERFICIE SUPERFICIE EDIFICABILIDAD EDIFICABILIDAD VIVIENDAS
DE PARCELA DE MANZANA DE PARCELA DE MANZANA

R.1.3. R.1.3.A 1.577 3.606 36
R.1.3.B 632 1.191 13
R.1.3.C 554 754 8
R.1.3.D 716 837 9
R.1.3.E 778 4.257 962 7.350 10

R.2.1. R.2.1.A 1.686 1.686 2.675 2.675 28
R.2.2. R.2.2.A 3.161 3.161 5.180 5.180 53
R.3.1 R.3.1.A 643 643 1.396 1.396 14
R.3.2 R.3.2.A 2.740 2.740 2.820 2.820 29
R.3.3 R.3.3.A 1.768 1.768 2.600 2.600 27
R.4.1 R.4.1.A 539 1.169 12

R.4.1.B 5.111 5.650 8.168 9.337 86
R.5.1 R.5.1.A 741 1.191  12
 R.5.1.B 1.646 2.387 780 1.971 8
R.7.1 R.7.1.A 1.693  3.720  38

R.7.1.B 890 2.583 1.353 5.073 14
R.7.2 R.7.2.A 681 1.476 15

R.7.2.B 3.854 4.535 6.642 8.118 68
E.C.S. E.C.S. 743 743 1.937 1.937 20
TOTAL 30.153 30.153 48.457 48.457 500

Se muestra cuadro comparativo de la modificación que se propone con el Plan Vigente que se presenta:
Plan Parcial Mod. Plan Parcial Diferencia de Edificabilidad Edificabilidad

Sup. Edific nº viv Sup. Edific nº viv viviendas P.P. Modificación al P.P.
R.1.3. 6.663,80 69 7.350,00 76 +7 1,5679 1,7265
R.2.1. 3.187,00 32 2.675,00 28 -4 1,9612 1,5866
R.2.2. 5.302,03 52 5.180,00 53 +1 1,6239 1,6387
R.3.1. 1.440,00 14 1.396,00 14 - 2,25 2,1710
R.3.2. 2.350,35 23 2.820,00 29 +6 0,8546 1,0292
R.3.3. 2.781,25 27 2.600,00 27 - 1,5669 1,4705
R.4.1. 9.528,75 100 9.337,00 98 -2 1,6865 1,6525
R.5.1. 1.735,76 18 1.971,00 20 +2 0,7339 0,8267
R.7.1. 5.755,50 62 5.073,00 52 -10 2,25 1,9640
R.7.2. 7.312,50 80 8.118,00 83 +3 1,6124 1,79
E.C.S. 2.400,00 23(*) 1.937,00 20 -3 3,2432 2,60
TOTAL 48.456,94 500 48.457,00 500 0 1,7591 1,6777

El documento visado el 22 de febrero de 1.991, reduce el núcleo de edificación, separándolo del lindero oeste y suprimiendo las manzanas R.1.1., R.1.2. y R.6.1.
* En base a lo señalado por la NC-2 DENSIDAD, que señala que en el cómputo se considerará una vivienda por cada 100 m2 de edificación residencial, incluida

la hotelera o similar.
-Sistemas de  Espacios Libres de Dominio Público
Comprende los terrenos destinados a jardines, áreas de juego y recreo para niños y áreas peatonales, con una superficie del 10% de la superficie total del Area,

debiendo cumplir con las condiciones que señala el art. 4 del Reglamento de Planeamiento.
El Sistema de Espacios Libres, se localiza en el interior del núcleo e integrado con el mismo, siguiendo la prescripción 8 de la Comisión Provincial de

Urbanismo, y está formado por el Area Peatonal de Sobarrida y tres prados intersticiales entre las manzanas de la edificación.
El Area Peatonal de Sobarrida está formada por una banda de ancho superior a 30 m. cuyo eje es el camino actual de Sobarrida que parte del camino de Les

Someres.  Esta banda está formada por la agrupación de los espacios libres. Forma el eje principal del núcleo en dirección Este-Oeste y está prevista su conexión a
través de otra pasarela peatonal, con el Parque Urbano previsto en el Casco Histórico. En el centro de esta Area se ha previsto una canal de desagüe de aguas pluviales,
a la que vierte la red de alcantarillado de los viales, vertiéndolas directamente al cauce del río Esera. Esta Area está atravesada en dos puntos por el vial A, que es el
distribuidor del núcleo. Tiene una superficie de 9.310,00 m².

Los prados intersticiales son:
- EL.1.: Tiene una superficie de 3.350,00 m2 y es de forma irregular, teniendo el mismo perímetro del prado actual. Queda delimitado por la Zona de Conserva-

ción Natural, pasillo verde que continua el camino de Campale y las manzanas R.1.3. y R.2.1.
- EL.2.: Tiene una superficie de 2.000,00 m² y es de forma irregular teniendo el mismo perímetro que el prado actual. Queda delimitado por la manzana R.3.2.,

los viales A y E, y el camino de Campale.
- EL.3.: Tiene una superficie de 1.275,00 m2 y es de forma aproximadamente triangular, siendo parte de un prado actual que queda atravesado por el vial A.

Queda delimitado por el Area Peatonal de Sobarrida y los viales A y F.
La superficie total del Sistema de Espacios Libres es de 20.115,00 m², que representa el 12,86% de la superficie total del Area, incluida la Zona Fluvial.
Centros Docentes
Modificada en documento visado el 22 de febrero de 1991



408 10 febrero 2006 B. O. P. HU.- N.º 28

Comprende la reserva de terrenos para Centros Docentes que señala el art. 5
del Reglamento de Planeamiento. Dado que el Area es una Unidad Básica con
500 viviendas, le corresponde un módulo mínimo de reserva de 2 m²s/viv. para
Preescolar-Guardería; y 10 m²s/viv. para E.G.B., resultando un total de 6.000
m².

La parcela prevista para Centros Docentes, tiene la superficie indicada de
6.000 m² y se sitúa en la parte elevada de los terrenos, quedando delimitada por
el Area Peatonal de Sobarrida, el vial A, el pasillo verde siguiendo el barranco de
San Martín y la Zona de Conservación Natural. Su emplazamiento se ha fijado
de acuerdo con el Exmo. Ayuntamiento en terrenos propiedad de Plleta de Benas,
S.A., con objeto de que la cesión pueda ser inmediata una vez aprobado defini-
tivamente el Plan Parcial.

Modificada por Acuerdo de Aprobación definitiva de la 1ª Modificación del
P. Parcial en sesión celebrada el 31 de marzo de 2.005 al objeto de establecer
otros servicios de esta categoría de acuerdo al art. 75 de la Ley5/99, Urbanística
de Aragón.

Servicios de Interés Público y Social
Comprende la reserva de terrenos para Parque Deportivo y Equipamiento

Comercial y Social que señala el art. 6 del Anexo al Reglamento de Planeamiento.
El módulo mínimo de reserva para Parque Deportivo, es de 6 m²s/viv. y

como se ha indicado, se sitúa entre la Variante y la Zona Fluvial de modo que se
puedan ampliar las instalaciones de las Piscinas Municipales. La superficie de la
parcela es de 3.450 m² que es superior al mínimo señalado.

El módulo mínimo de reserva para Equipamiento Comercial es de 1 m²
construido/viv. y para Equipamiento Social de 3 m² construidos/viv. En conjun-
to, supone 4 m² construidos/viv. con una superficie edificable mínima de 2.000
m². Se ha previsto la parcela E.C.S. de una superficie de 740,00 m², con una
superficie edificable de 2.400,00 m². La parcela queda delimitada por el Area
Peatonal de Sobarrida, el vial de servicio de la Variante y el vial A.

La parcela prevista para Parque Deportivo es de cesión obligatoria al Ayun-
tamiento. La parcela de Equipamiento Comercial y Social, se considera como
una previsión de servicios, pero no de cesión al Ayuntamiento.

Aparcamientos
La NC-8, señala de acuerdo con el art. 7 del Anexo al Reglamento de

Planeamiento, la dotación de una plaza de aparcamiento por cada unidad resi-
dencial, independiente de su superficie, siendo en edificios de uso hotelero o
similar, de una plaza de aparcamiento por cada cuatro camas.

De acuerdo con los objetivos previstos de que en el interior del núcleo ten-
gan prioridad los itinerarios peatonales, se han previsto las plazas de aparca-
miento al aire libre en el vial de servicio de la Variante, pudiéndose ampliar éstas
en el Camino de Campale, pero en el interior del núcleo, no se han previsto
zonas de aparcamiento, estableciéndose la obligación de que la plaza de aparca-
miento por cada unidad residencial se sitúe en el interior de la edificación. Con
está propuesta, se pretende que la circulación rodada por el interior del núcleo
quede restringida a los propietarios de las viviendas. No obstante, si se conside-
ra necesario, se podría prever alguna zona de aparcamiento en el interior del
núcleo.

En el vial de servicio de la Variante, se han previsto 93 plazas de aparca-
miento, siendo todas ellas de 5,00x2,50 m. Esta zona de aparcamiento quedará
interrumpida por los pasos de los itinerarios peatonales que comunican el núcleo
con el Casco Histórico.

Zona Fluvial
Modificada en documento visado el 22 de febrero de 1.991
La Zona Fluvial prevista en las N.S.P., comprende la parte de terreno deli-

mitada por el cauce del río Esera y el borde de la banda de 42,00 m. de la Varian-
te, quedando afectada únicamente por el trazado de la Variante, que en el caso de
que no se llegara a realizar, los terrenos ocupados por ella quedarían también con
la calificación de Zona Fluvial.

Está formada por una banda de 600,00 m. de longitud y 30,00 m. de ancho.
La superficie que figura en la N.S.P. es de 0,58 Has. y la del Plan Parcial es
superior, siendo de 18.000,00 m² sin incluir el cauce del río Esera.

La Zona Fluvial, forma un sistema general de comunicaciones y espacios
libres, y es por tanto de uso público tal como señala el art. 68 de las N.S.P. y la
NC-6. Su edificabilidad es de 0,1 m²t/m²s.

Zona de Conservación Natural
Modificada en documento visado el 22 de febrero de 1.991
La Zona de Conservación Natural, comprende los terrenos no incluidos en

el núcleo o que sean de cesión obligatoria, manteniéndose en su estado actual,
respetando los caminos, senderos, barrancos, zonas de arbolado, muretes de
mampostería y demás elementos que configuran el paisaje.

La Zona de Conservación Natural prevista en el Area Fluvial 8, es la delimi-
tada por el barranco de San Martín, río Esera, camino Rigau y lindero Oeste del
Area. La reducción del núcleo de edificación ha hecho que éste quede separado
del lindero oeste por la Zona de Conservación Natural.

La superficie de la Zona de Conservación Natural es de 47.433,20 m² que
representa el 30,32% de la superficie total del Area.

La prescripción 10 de la Comisión Provincial de Urbanismo, señala que la
Zona de Conservación Natural quedará afectada al Dominio Público, su utiliza-
ción prioritaria será la de Uso Agrícola, pudiendo admitirse usos deportivos com-
patibles con el mantenimiento de estas áreas en su valor natural actual.

La concesión de usos y responsabilidad de la conservación, competerá a la
Entidad Urbanística de Conservación. No obstante, en los casos en que la con-
servación fuera defectuosa o se afectara al medio natural, el Ayuntamiento debe-
rá recabar en el ejercicio de sus facultades relativas al dominio, las medidas
oportunas de mejora de la conservación.

1.5 Examen y Análisis Ponderado de las diferente alternativas.
La primera decisión a tomar en el Plan Parcial, ha sido el emplazamiento del

Núcleo en el Area. En las Normas Complementarias, el Núcleo quedaba delimi-
tado por el camino Campale, la banda de la Variante y el barranco de San Martín,
dejando una franja de Zona de Conservación Natural junto al lindero Oeste,
aunque la Comisión Provincial de Urbanismo señalaba en el acuerdo de Aproba-
ción Definitiva, que dicha ubicación no era vinculante.

La solución adoptada ha sido situar el Núcleo junto con los espacios libres y
parcelas de Centros Docentes y Equipamientos Comercial y Social, en el perí-
metro definido, llegando hasta el lindero Oeste; dejando la parte del Area com-
prendida entre el barranco de San Martín y el lindero Norte como Zona de Con-
servación Natural.

La otra alternativa planteada era la situación del Núcleo de forma lineal
siguiendo el trazado de la Variante, en la parte baja de los terrenos, dejando la
Zona de Conservación Natural en la parte más elevada junto al lindero Oeste.
Pero esta solución dificultaba la integración del Núcleo con el Casco Histórico,
dado que está a la altura del barranco de San Martín, queda separado en el cauce
del río Esera por la Zona Verde en la N.S.P. y además la parte situada al Norte del
barranco de San Martín es de topografía más accidentada y peor orientación.

Otro de los puntos en que se han planteado varias alternativas, ha sido la
modificación del trazado de la Variante. En un principio se planteó la solución
de trazar la Variante de modo que la banda de 42,00 m. no afectara al recinto de
las Piscinas Municipales, pero con ello se separaba más el Núcleo del Casco
Histórico, dado que siempre se ha planteado de que la Variante sea el lindero
Este del Núcleo y que la zona comprendida entre ella y la Zona Fluvial, sea la
destinada a Parque Deportivo.

En relación a los Espacios Libres, desde el primer momento, se planteo
como Espacio Libre principal, el Area Peatonal de Sobarrida, situando en ella la
cesión exigida. No obstante, por indicación de la Comisión Provincial de Urba-
nismo, se han dispuesto prados o espacios intersticiales entre las manzanas
edificables.

El emplazamiento de la parcela de Centros Docentes, se ha hecho de acuer-
do con el Exmo. Ayuntamiento, con fachada al Area Peatonal de Sobarrida, in-
cluida en la primera etapa y en terrenos propiedad de PLLETA DE BENAS,
S.A., de modo que su cesión al Ayuntamiento pueda realizarse inmediatamente a
la Aprobación Definitiva del Plan Parcial. En un principio se había situado junto
al camino de Campale, pero los terrenos ocupados pertenecían a distintos pro-
pietarios, por lo que la cesión podría demorarse.

1.6 Anexo a la Memoria.
El Area Fluvial 8, se halla situada al Oeste del Casco Histórico de Benasque

y al Norte de la Zona de extensión. El acceso es por la carretera C-139 de la que
parten los caminos de Campale y Les Someres.

En la N.S.P. se halla grafiada la previsión de la nueva Variante de la C-139,
siguiendo un trazado sensiblemente paralelo al cauce del río Esera.

Los terrenos del Area Fluvial 8, son de forma irregular alargada en dirección
Norte-Sur, siendo la superficie obtenida en el levantamiento topográfico de
156.448,40 m².

Los terrenos están formados por la agrupación de prados y huertos, teniendo
una pendiente en dirección Oeste-Este que va descendiendo hacia el cauce del
río Esera, siendo la diferencia de cota entre los puntos extremos de 61,00 m.

Los terrenos se hallan en la Región IV CUATERNARIO, AREA IV1 y reúne
las condiciones adecuadas para la edificación que en ellos se pretende ubicar.

Tienen un uso eminentemente agrícola con prados y huertos. El arbolado es
escaso. Hay tres edificaciones que se encuentran en la parte baja de los terrenos
con salida al camino de Les Someres. Carecen en general de infraestructuras,
siendo la principal la línea subterránea eléctrica en alta tensión, que va por el
camino de Les Someres.

En las N.S.P. de Benasque, el Area Fluvial 8, está clasificada como Suelo
Urbanizable con la calificación de AREA APTA PARA URBANIZAR A LO
LARGO DEL VALLE. En las Normas Complementarias, el Area Fluvial 8, se
encuentra incluida en el apartado 1.3 DETERMINACION DEL AMBITO DE
APLICACION, como Area Apta para Urbanizar.

Las Normas Complementarias aprobadas definitivamente por la Comisión
Provincial de Urbanismo, tienen por objeto fijar las condiciones de urbaniza-
ción y edificación en las Areas Aptas para Urbanizar.

El Plan Parcial del Area Fluvial 8, tiene por objeto la creación de un núcleo
eminentemente residencial, ampliando el Casco Histórico y la Zona de Exten-
sión de Benasque, de acuerdo a las Normas Complementarias. El Area Fluvial 8,
reúne las condiciones idóneas por su emplazamiento, topografía, orientación y
acceso para ampliar el Casco Histórico, creando un núcleo en el lado opuesto del
río Esera que permita a la vez la integración del río.

Los objetivos y criterios de la ordenación, han sido:
- Adaptación máxima a la topografía, trama tradicional de los caminos exis-

tentes y linderos de propiedades.
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- Diseño de la red viaria en el interior del núcleo, dando prioridad a los
itinerarios peatonales.

- Conexión a la red peatonal del núcleo con el Casco Histórico.
- Modificación del trazado de la Variante de modo que no invada el recinto

de las Piscinas Municipales.
- Disposición del sistema de Espacios Libres de Dominio y Uso Público con

el Area Peatonal de Sobarrida y prados intersticiales.
- El emplazamiento de la parcela destinada a Centros Docentes junto al Area

Peatonal de Sobarrida, de acuerdo con el Ayuntamiento.
- El emplazamiento de la parcela de Equipamiento Comercial y Social con

facilidad de acceso y proximidad al Casco Histórico.
- La situación de la Zona de Conservación Natural entre límites naturales,

quedando únicamente afectada por el trazado de la Variante.
- La conservación del arbolado existente y la plantación de nuevos árboles

en viales, pasillos verdes y espacios libres, sirviendo para la delimitación de
parcelas.

- La previsión racional de las infraestructuras básicas conectándolas a las
redes existentes.

2.-ORDENANZAS REGULADORAS
2.1 GENERALIDADES Y TERMINOLOGIA DE CONCEPTOS
Alteradas en la 1ª Modificación del P. Parcial
Art. 1.- Fundamento
Las presentes Ordenanzas del Plan Parcial del Area Fluvial 8, tienen por

objeto la regulación del régimen del suelo, la reglamentación de usos y la fija-
ción de las condiciones que debe cumplir la edificación, cumpliendo con lo se-
ñalado por las Normas Subsidiarias Municipales.

Art. 2.-Ámbito territorial
El ámbito territorial en el que estas Ordenanzas son de aplicación, es el de

los terrenos incluidos en el Area Fluvial 8, cuya delimitación queda detallada en
la Memoria y Planos de este Plan Parcial.

Art. 3.- Ámbito temporal. (Adaptado a la L.U.A.)
La presente Modificación, entrará en vigor al día siguiente de su publica-

ción en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca, tras la aprobación definiti-
va por el Excmo. Ayuntamiento de Benasque. Se mantendrá vigente indefinida-
mente, sin perjuicio de las modificaciones legales que pudieran producirse.

Art. 4.- Plan de etapas
El Plan de Etapas, es el documento que figura en el Plan Parcial, estable-

ciendo el desarrollo ordenado del proceso urbanizador en UNA ETAPA.
Art. 5.- Desarrollo (Modificado)
El proceso urbanizador, se desarrolla en una sola fase prevista en el presente

Plan Parcial y previa aprobación del proyecto de urbanización.
Art. 6.- Ejecución
La ejecución de las obras de urbanización, deberá realizarse en los plazos

previstos en el Plan de Etapas.
El sistema de Actuación y la ejecución y conservación de las obras de urba-

nización, serán las reguladas en el documento de este Plan Parcial, denominado
ANEXO DE INICIATIVA PARTICULAR.

 Art. 7.- Licencias. (Adaptado a la L.U.A.)
Las condiciones de otorgamiento de licencia de obras o instalaciones, se

regularán por lo dispuesto en la vigente Ley 5/1999, de 25 de marzo, urbanística
en su Capítulo III.

Art. 8.- Obras
Toda obra o instalación, deberá ser ejecutada con el contenido implícito o

explícito de la licencia otorgada, cumpliendo lo señalado por las Normas Subsi-
diarias Municipales, Normas Complementarias y las determinaciones del pre-
sente Plan Parcial.

Art. 9.- Modificaciones. (Adaptado a la L.U.A.)
La modificación de cualquiera de las determinaciones de este Plan Parcial,

deberá ser aprobada por los organismos competentes de acuerdo a la Ley 5/1999
Urbanística de Aragón. Se deberán justificar debidamente la necesidad de la
modificación.

Art. 10.- Terminología de conceptos. (Adaptado a la L.U.A. y modificado)
Los terrenos del Area Fluvial 8, se subdividen en uno o varios de los concep-

tos siguientes:
- MANZANA: Parte continua de suelo de calificación R-Residencial, deli-

mitada por viales públicos o por suelo de distinta calificación y susceptible de
división en parcelas.

- PARCELA: Porción de suelo de cualquier calificación apta, en su caso,
para la edificación.

- SOLAR: Parcela apta para su inmediata edificación por reunir las condi-
ciones de urbanización primaria exigidas por la Ley 5/1999 urbanística de Aragón
y por este Plan Parcial, y por haber quedado garantizada su completa urbaniza-
ción simultáneamente a la edificación, de acuerdo a lo señalado por la Ley 5/
1999 urbanística de Aragón, y Reglamento de dicha Ley (Decreto 52/2002, de
19 de febrero, del Gobierno de Aragón).

Art. 11.- Documentación gráfica
La división territorial del Area Fluvial 8, se ha realizado en planos a escalas

1:500 y 1:1000 en los que quedan detalladas las distintas zonas y el Plan de
Etapas para el desarrollo de las obras de urbanización.

2.2 REGIMEN URBANISTICO DEL SUELO
Art. 12.- Calificación del suelo
El suelo incluido en el Area Fluvial 8, queda calificado por el presente Plan

Parcial en las siguientes zonas:
- V. ............................................................................................... Red viaria.
- PV. ...................................................................................... Pasillos verdes.
- R. ............................................................................................. Residencial.
- EL. .................... Sistemas de Espacios Libres de Dominio y Uso Público.
- CD. ................................................................................ Centros Docentes.
- PD. ................................................................................ Parque Deportivo.
- ECS. .................................................... Equipamiento Comercial y Social.
- ZF. ......................................................................................... Zona Fluvial.
- ZCN .......................................................... Zona de Conservación Natural.
Art. 13.- Usos
El uso característico del Area Fluvial 8, es el de VIVIENDA, con las condi-

ciones que señala el art. 6 de las Normas Reguladoras de la edificación de las
N.S.P. de Benasque.

Los usos compatibles son:
- GARAJE-APARCAMIENTO, vinculado a la vivienda.
- ARTESANIA.
- HOTELERO.
- COMERCIAL.
- ESPECTACULOS.
- RELIGIOSO.
- CULTURAL.
- DEPORTIVO.
- SANITARIO.
- SALAS DE REUNION.
- OFICINAS.
Debiendo cumplir en todos los casos las condiciones que señala el art. 6

indicado.
Art. 14.- Estudios de detalle. (Adaptado a la L.U.A. y modificado)
Deberán tramitarse obligadamente, con carácter previo a la solicitud de li-

cencia de obras, estudios de detalle conforme se establece en el artículo 60 de la
Ley Urbanística y 125 de su reglamento, siempre que se pretenda modificar
cualquiera de los estándares urbanísticos establecidos por el Plan Parcial para
cada parcela, no siendo necesario ni obligatorio en otro caso.

Los Estudios de Detalle podrán formularse sobre los siguientes ámbitos:
- Una parcela o varias parcelas.
- Una manzana o varias manzanas.
Esta regla se excepciona únicamente para el caso de modificación o altera-

ción de alineaciones y rasantes del viario público, en cuyo caso el ámbito deberá
alcanzar al menos una manzana completa.

Las Áreas de Movimiento de la edificación grafiadas en los planos de este
Plan Parcial no son vinculantes, si bien para su modificación será necesaria la
tramitación del correspondiente Estudio de Detalle».

Art. 15.- Parcelaciones. (Adaptado a la L.U.A.)
Las parcelaciones estarán sujetas a las limitaciones que impone la Ley 5/

1999, urbanística de Aragón y su Reglamento.
Solo se admitirán parcelaciones en las manzanas destinadas a uso residen-

cial.
Las parcelaciones se realizarán mediante una de las figuras siguientes:
- En el Proyecto de Reparcelación conforme establece el artículo 124 de la

L.U.A.
- Mediante proyectos de parcelación urbanística.
Las parcelas resultantes, deberán cumplir las siguientes condiciones:
PARCELA DE VIVIENDA UNIFAMILIAR ENTRE MEDIANERAS:
- Fachada mínima: ............................................................................ 5,00 m.
- Fondo mínimo: ............................................................................. 10,00 m.
- Superficie mínima: ..................................................................... 50,00 m².
PARCELA DE BLOQUE DE VIVIENDAS-APARTAMENTOS ENTRE

MEDIANERAS:
- Fachada mínima: .......................................................................... 10,00 m.
- Fondo mínimo: ............................................................................. 10,00 m.
- Superficie mínima: ................................................................... 100,00 m².
PARCELA DE EDIFICACION AISLADA O PAREADA:
- Fachada mínima: ............................................................................ 7,50 m.
- Fondo mínimo: ............................................................................. 10,00 m.
- Superficie mínima: ................................................................... 200,00 m².
Art. 16.- Proyectos de urbanización
Se redactarán y aprobarán proyectos de urbanización de acuerdo a lo seña-

lado por el art. 67 del Reglamento de Planeamiento, para llevar a la práctica las
determinaciones señaladas en el Plan Parcial correspondiente a las obras de:

- Explanaciones.
- Redes de abastecimiento de agua, riego e hidrantes contra incendios.
- Redes de alcantarillado.
- Redes de distribución de energía eléctrica y alumbrado público
- Pavimentación.
- Jardinería.
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2.3 NORMAS DE EDIFICACIÓN
Condiciones Técnicas de las Obras de Urbanización
Art. 17.- Señalamiento de alineaciones y rasantes
La dirección facultativa, realizará el señalamiento de las alineaciones y

rasantes de la red viaria y las distintas zonas en las que se divide el Area, en base
a lo previsto en el Plan Parcial y Proyectos de Urbanización, siendo comproba-
das por los Servicios Técnicos Municipales.

Art. 18.- Condiciones técnicas de vialidad
Los proyectos de urbanización definirán las secciones longitudinales y trans-

versales de los viales y pasillos verdes, en base a lo provisto en el Plan Parcial.
Art. 19.- Condiciones técnicas de las instalaciones
Las instalaciones que se indican en el Plan Parcial, se calcularán y detalla-

rán en los Proyectos de Urbanización. Las características y trazado de las redes,
se ajustarán al máximo a los esquemas que se indican en el Plan Parcial.

Las instalaciones deberán cumplir con la Normativa vigente de obligado
cumplimiento.

El desarrollo de las obras de urbanización, no deberá impedir el normal
funcionamiento de cada una de ellas y la conexión a las redes generales.

Condiciones Técnicas de la Edificación comunes a todas las Zonas
Art. 20.- Condiciones generales
Las condiciones generales para la edificación, serán las señaladas en las

N.S.P. de Benasque y Normas Complementarias.
El Capítulo 11 NORMAS REGULADORAS DE LA EDIFICACION de las

Normas Urbanísticas de las N.S.P., señalan las condiciones a que ha de sujetarse
la edificación, quedando complementada con las siguientes condiciones genera-
les:

- Condiciones generales de volumen e higiénicas.
- Condiciones generales de uso.
- Condiciones generales estéticas.
Serán también de aplicación las Normas Complementarias con las prescrip-

ciones señaladas por la Comisión Provincial de Urbanismo en la aprobación
definitiva.

Art. 21.- Condiciones particulares de la edificación en la zona residencial.
(Modificado)

Las condiciones particulares de la edificación en la ZONA RESIDENCIAL,
serán las señaladas en las Normas Complementarias y las que se incluyen en el
presente Plan Parcial, siendo las siguientes:

NC-10 EDIFICACION
En la edificación, se utilizarán volúmenes claros y simples de dimensiones

limitadas, con pendientes de cubierta adecuadas a las tradicionales y predomi-
nio del muro sobre el hueco en los paramentos verticales.

Se cumplirá con lo señalado por el art. 25 «Cubiertas», art. 25-bis «Llucanas»
y art. 26 «Cuerpos volados» de las Ordenanzas del Casco Histórico.

Como garantía de integración, se hará uso de la mampostería de piedra en
fachadas y de la pizarra como elemento de cubrición de los tejados, cumpliendo
con lo señalado por el art. 25 «Cubiertas» y art. 27 «Fachadas» de las Ordenanza
del Casco Histórico.

NC-11 ALTURAS DE EDIFICACION
La altura máxima de la edificación, será la señalada para el Casco Histórico,

siendo de 10,50 m. a la cornisa del tejado y 15,00 m. a la cumbrera más elevada,
cumpliendo con lo señalado por el art. 24.

No obstante, el Plan Parcial, podrá proponer, con carácter excepcional, al-
gún edificio singular de mayor altura, para conseguir un carácter visual o
paisajístico, siempre que tengan un uso público y en todo caso nunca residen-
cial.

Según señala la prescripción 12 de la Comisión Provincial de Urbanismo, el
50% de las edificaciones de carácter residencial, en cada sector, tendrá una altu-
ra máxima de 7,00 m. a cornisa y 11,50 m. a cumbrera (correspondiente a dos
plantas y una de aprovechamiento de cubierta). Se recomienda la alternancia y
diversificación de alturas y volúmenes en el tratamiento de los polígonos.

NC-13 DETERMINACIONES COMPLEMENTARIAS DEL PLAN PAR-
CIAL

La edificación deberá localizarse en el área señalada en cada manzana. Po-
drá tener su línea de fachada en el perímetro, no pudiendo rebasarlo, pero si
retranquearse del mismo.

La superficie retranqueada si tiene un fondo inferior a 3,00 m. deberá incor-
porarse a la trama viaria formando parte de ella con el mismo tratamiento.

Cuando el fondo sea igual o superior a 3,00 m., podrá quedar vinculado a la
edificación como zona libre de uso privado, cerrada en la alineación de fachada
con muro hasta una altura de p. baja, con huecos para acceso al interior. El frente
mínimo de fachada del retranqueo, será el de la fachada mínima señalada para
cada tipología en el art. 15, Parcelaciones.

El área interior de la manzana o parcela, no ocupada por la edificación,
podrá quedar como zona libre de uso privado, o zona libre pública incorporada a
la trama viaria mediante la correspondiente servidumbre. Este punto quedará
concretado en el Estudio de Detalle o Proyecto Básico que desarrolle la manzana
o parcela.

Se fijan las siguientes dimensiones máximas con objeto de conseguir la
diversificación de alturas y volúmenes de la edificación, completando la NC-10:

- El fondo máximo edificable podrá ser de 15,00 m. en el 50% de la superfi-
cie edificable de la manzana, siendo en el 50% restante de 12,00 m.

- La continuidad de aleros y cumbreras de los tejados, quedará interrumpida
como máximo cada 15,00 m. de la longitud de fachada.

- La continuidad de la edificación, quedará interrumpida como máximo cada
45,00 m. de la longitud de fachada, con espacios libres de uso público o privado,
pudiendo quedar cerrados con muro hasta la altura de planta baja. (Modificado
en documento visado el 22 de febrero de 1.991)

Las alineaciones rectas de fachadas, tendrán una longitud máxima de
15,00 m. a partir de la cual deberá interrumpir, girar o retranquear.

ORDENANZAS COMPLEMENTARIAS (incorporadas en documento vi-
sado el 22 de febrero de 1.991)

1.- «LLUCANAS». Elementos sobre cubierta (Refundido con la prescrip-
ción 8ª del acuerdo de la CPU  de fecha de 17 de septiembre de 1.991, modifica-
da en acuerdo de la CPU de fecha 4 de junio de 1.992)

Se evitará la repetición sistemática de la «llucana» manteniéndose en los
siguientes tamaños y proporciones:

- La superficie de la «llucana» no será superior a 1,50 m², ni su dimensión
máxima superará los 1,50 m.

- No romperá la continuidad de la cornisa. La forma será preferentemente
capuchina, si bien se admitirán mansardas con las mismas limitaciones
dimensionales.

- La superficie en fachada de las «llucanas» de un edificio deberá mantener-
se por debajo de un 3% de la superficie de la planta bajo cubierta.

- Podrán admitirse ventanas integradas en el faldón de cubierta hasta un 5%
de la superficie de la planta bajo cubierta.

- La superficie máxima de interrupciones de faldón de cubierta, para ilumi-
nación será del 8% de la misma.

- Habrá de prestarse especial atención a la aparición de los conductos de
ventilación de aseos y cocinas, de manera que queden agrupados, permitiéndose
como máximo, uno por cada 50 m2 completos de vivienda, con un mínimo de
uno por vivienda, agrupándose en proyección vertical, con diseños extraídos de
los tradicionales.

2.- Materiales de fachada.
Deberá matizarse convenientemente la disposición de los porcentajes de

piedra y estuco que prevén las Ordenanzas Municipales, evitando «juegos» nada
experimentados por la tradición.

La piedra habrá de considerarse a efectos aparentes en todo caso, como
material sólido de carga o sostén, evitando su disposición como revestimientos o
chapados que vayan en contra de su posición natural dentro del estado de cargas
de una fachada tradicional. Los chapados habrán de tener una profundidad mí-
nima de 15 cm.

Se recomienda la elección de sillería en las embocaduras de las ventanas,
esquinas, arcos, portales y elementos más representativos.

En todo caso, se podrá sustituir piedra por hormigón de buena vista de tex-
turas cuidadas.

3.- Cuerpos volados.
Se regulará más estrechamente la aparición de cuerpos volados y sus protec-

ciones, evitando la continuidad de los mismos, así como una aparición
indiscriminada que distorsione la simplicidad volumétrica que deben de tener
las edificaciones.

Para ello se admitirá una longitud continua máxima de vuelo de 3,00 m. con
una separación mínima entre dos consecutivos del ancho del vuelo, permitién-
dose una superficie máxima de protecciones y barandillas del 5% del total de la
superficie de fachada.

Las disposiciones de balcones retranqueados de la alineación de fachada,
tendrán la consideración de cuerpos volados en cuanto al cómputo de su super-
ficie y la de elementos de protección o barandillas.

4.- Soportales (Refundido con la prescripción 8ª del acuerdo de la CPU  de
fecha de 17 de septiembre de 1.991)

Se regulará más detalladamente el diseño y configuración de los porches de
manera que se garantice su integración con la arquitectura y formas de configu-
ración tradicionales.

En este sentido se recomienda como máximo una proporción de hueco de 2/
3 de la superficie total de la fachada, contada entre el suelo y la cara inferior del
techo de la planta primera.

Se recomienda asimismo que el porche, en su aspecto exterior sea de piedra
sillar del país en dovelas y aristas, con unos machones de 60 cm. de anchura en
los vanos interiores y de 100 cm. en los extremos.

Los arcos serán preferentemente de medio punto admitiéndose de otra di-
rectriz, e incluso disposiciones adinteladas, siempre que se justifique mediante
referencias directas y documentadas a la arquitectura histórica del valle.

Las dimensiones de cada módulo podrán ser distintas, aunque se recomien-
da una disposición máxima del 30%.

Los machones deberán, a título indicativo, arriostrarse hacia el interior del
porche mediante sendos arcos transversales o viguería de madera.

Los huecos de los locales de planta baja, respetarán la disposición estructu-
ral-compositiva del porche, pudiendo en este caso adoptarse soluciones
adinteladas, con las mismas dimensiones mínimas para los machones.
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En todo caso, se podrá sustituir piedra por hormigón de buena vista de tex-
turas cuidadas (madera cepillada, abujardado, etc.)

5.- Aparcamiento
Será obligatoria la dotación de una plaza de aparcamiento por vivienda.
En establecimientos hoteleros, será preciso disponer de una plaza por cada

cuatro camas.
Prescripción 11ª del acuerdo de la CPU de 17 de septiembre de 1.991
La superficie total de la manzana podrá ser ocupada en la planta sótano,

para uso de garaje e instalaciones vinculadas a las viviendas. El espacio interior
de estas manzanas a nivel de planta baja podrá ser de uso privado o bien incor-
porarse a la red viaria, como espacio de uso público, conforme se determine por
el promotor.

Art. 22.- Condiciones particulares de la edificación en la zona de centros
docentes. (modificado en conformidad con el acuerdo de la CPU de 17-9-91)

Las condiciones particulares de la edificación en la parcela destinada a Cen-
tros Docentes, serán:

- Edificación aislada, retranqueada de todos los linderos una distancia míni-
ma de 10,00 m.

- Ocupación: 25% sobre la superficie de parcela neta.
- Altura máxima: La señalada en la NC-11 «Alturas de edificación», pudien-

do proponerse algún edificio singular de mayor altura para conseguir un carácter
visual o paisajístico, dado el uso de la edificación.

- Las edificaciones deberán adecuarse al entorno y al medio natural.
Art. 23.- Condiciones particulares de la edificación en la zona de

equipamiento comercial y social.
Las condiciones particulares de edificación en la parcela destinada a

Equipamiento Comercial y Social, serán las mismas que las señaladas para la
edificación residencial, indicadas en el art. anterior.

Art. 24.- Condiciones particulares de la edificación en la zona de parque
deportivo. (modificado en conformidad con el acuerdo de la CPU de 17-9-91)

Las condiciones particulares de edificación en la parcela destinada a Parque
Deportivo, serán:

- Las instalaciones deportivas se dispondrán preferentemente al aire libre.
Sin embargo podrán situarse en edificación cerrada, siempre que no ocupen más
del 5% de la superficie de la parcela, pudiendo tener una edificabilidad de 0,10
m²t/m²s.

- Las áreas no ocupadas por instalaciones deportivas, representarán al me-
nos el 20% de la superficie de la parcela, debiendo destinarse a parques y jardi-
nes.

- Las edificaciones deberán adecuarse al entorno y al medio natural.
Art. 25.- Condiciones particulares de la edificación en el sistema de espa-

cios libres de dominio y uso público. (Modificado)
Las condiciones particulares de la edificación en el Sistema de Espacios

Libres, serán:
- Se diseñarán dando prioridad a los elementos ornamentales y a las áreas

adecuadas para la estancia de personas.
- Dispondrán de juegos infantiles y de preadolescentes, planos de arena y

agua ornamental. Su arbolado deberá manifestar sus ejes y perspectivas.
- Podrá disponer de edificación sólo para usos de ocio, cultura y servicios

con una ocupación máxima del 5% de la superficie, sin rebasar la altura media
del árbol de porte tipo, respetando siempre lo establecido sobre sus dimensiones
mínimas en las NNSS de Benasque.

Art. 26.- Condiciones particulares de la edificación en la zona fluvial.
Las condiciones particulares de la edificación en la Zona Fluvial, serán las

señaladas en las N.S.P., que la definen como un sistema general de comunicacio-
nes y espacios libres de uso público; siendo por tanto las indicadas en el art.
anterior para el Sistema de Espacios Libres.

Art. 27.- Condiciones particulares de la edificación en la zona de conserva-
ción natural. (Modificado)

Las condiciones particulares de la edificación en la Zona de Conservación
Natural, serán las señaladas en la prescripción 10 de la Comisión Provincial de
Urbanismo. Su utilización prioritaria, será de uso agrícola, pudiendo admitirse
usos deportivos o de servicios compatibles con el mantenimiento de estas áreas
en su valor natural actual, respetando siempre lo establecido sobre sus dimensio-
nes en las NNSS de Benasque.

3.-PLAN DE ETAPAS
El Plan de Etapas del Plan Parcial del Area Fluvial 8, se redacta de acuerdo

a lo dispuesto en el art. 62 del Reglamento de Planeamiento, como documento
separado del Estudio Económico - Financiero, incluyendo la delimitación de los
Polígonos, de acuerdo a lo señalado en el art.117 de la Ley del Suelo

El Plan de Etapas, se ha establecido de acuerdo con el promotor del Plan
Parcial, Plleta de Benas S.A., habiéndose previsto UNA ETAPA, haciéndole co-
rresponder UNA FASE de ejecución de las obras de urbanización e implantación
de los servicios. El plazo previsto es de DIEZ AÑOS computados a partir de la
aprobación definitiva del Proyecto de Urbanización.

DELIMITACION DE POLIGONOS
La ejecución del Plan Parcial, se realizará por Polígonos completos cuya

delimitación se ha realizado teniendo en cuenta los requisitos señalados por el
apartado 2 del art. 117 de la Ley del Suelo.

Se ha realizado la delimitación de un Polígono Único con objeto de facilitar
la gestión del Plan Parcial, evitando en lo posible las dificultosas reparcelaciones,
pero garantizando la distribución equitativa de los beneficios y cargas de la ur-
banización.

4.-ESTUDIO ECONÓMICO - FINANCIERO
El ESTUDIO ECONOMICO FINANCIERO del Plan Parcial, se redacta de

acuerdo al art. 63 del Reglamento de Planeamiento, para justificar el coste de las
obras de urbanización y de implantación de los servicios de acuerdo con las
determinaciones incluidas en el art. 55 del mismo.

Se ha calculado el coste aproximado en base a las mediciones globales de
las distintas unidades de obra a las que se han aplicado los precios unitarios
obtenidos en obras de urbanización que se están ejecutando en la actualidad.

Las obras y servicios que se incluyen, son los siguientes:
EXPLANACIONES:
-Explanaciones de viales.
REDES DE ABASTECIMIENTO-RIEGO-HIDRANTES CONTRA INCEN-

DIOS:
- Depósito acumulador de 1.000 m3.
- Depósitos distribuidores. 2x500 m3.
- Conducción de alimentación desde depósito acumulador a depósitos dis-

tribuidores.
- Arteria desde depósitos distribuidores.
- Distribuidores.
- Arquetas con llave de corte.
- Bocas de riego blindadas.
- Bocas de hidrantes contra incendios.
RED DE ALCANTARILLADO:
- Red de alcantarillado para recogida de aguas fecales.
- Red de alcantarillado para recogida de aguas pluviales.
- Cámaras de descarga.
- Pozos de registro.
- Sumidero de calzada.
- Módulos depuradora de aguas residuales por oxidación total: 2 * l.000

habitantes.
REDES DE DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA Y ALUMBRA-

DO PUBLICO:
- Centro de transformación.
- Líneas de alta tensión, enterradas.
- Líneas de distribución interior en baja tensión, enterradas.
- Armarios de acometida a parcelas.
- Punto de luz de alumbrado público en viales de penetración.
- Punto de luz de alumbrado público en viales interiores
PAVIMENTACION:
- Pavimento de calzadas y aceras.
JARDINERIA:
- Plantación de árboles y aceras y pasillos verdes.
La ejecución de estas obras y servicios, está previsto realizarlas en UNA

FASE, correspondiendo con una UNICA ETAPA.
EVALUACIÓN ECONÓMICA DE URBANIZACIÓN: (Modificado en do-

cumento visado el 20 de agosto de 1.990)
TOTAL EVALUACIÓN ECONÓMICA: 131.230.747,50
EXPLANACIONES
Las rasantes previstas para los viales de penetración, vial distribuidor y via-

les de servicios, son las que se detallan en los perfiles longitudinales. En ellos
puede observarse que la adaptación a la topografía natural de los terrenos y la
trama tradicional de los caminos existentes es máxima, evitando la realización
de movimientos de tierras. El desmonte o terraplén previsto en los puntos más
desfavorables, tiene la altura máxima de 1,00 m. La pendiente máxima de los
viales es del 17,38%.

REDES DE ABASTECIMIENTO-RIEGO-HIDRANTES CONTRA INCEN-
DIOS:

El abastecimiento de agua potable del Area, se realizará desde la red muni-
cipal, con las aguas procedentes del manantial de «La Ruda» habiendo una pe-
queña central hidroeléctrica que aprovecha las aguas del citado manantial de
forma que la captación para el abastecimiento, se sitúa en la cámara de salida de
agua de la central.

El Ayuntamiento de Benasque tiene prevista la construcción de un depósito
regulador de 725 m3 de capacidad, según proyecto redactado por el Servicio de
Infraestructura Hidráulica de la Dirección General de Obras Hidráulicas de la
Diputación General de Aragón.

El emplazamiento del depósito está previsto en una parcela situada a 200,00
m del lindero Norte del Area, a la cota 1.184. En un principio se pensó en la
posibilidad de disponer el depósito acumulador del Area junto al que va a cons-
truir el Ayuntamiento, pero la cota no dará la altura suficiente para garantizar el
suministro directo a la edificación y por ello se ha previsto la ubicación del
depósito acumulador en la Zona de Conservación Natural, junto al barranco de
San Martín, quedando enterrado de modo que no produzca un impacto visual
negativo.
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Dado el desnivel existente en los terrenos del Area, se han previsto dos de-
pósitos distribuidores a diferentes alturas, con objeto de garantizar la presión del
servicio en todos los puntos de la red, dividiendo ésta en dos zonas. La zona de
cota inferior, será abastecida por el depósito distribuidor enterrado, que irá si-
tuado en el Area Peatonal de Sobarrida junto al lindero Oeste. La zona de cota
superior, será abastecida por el depósito distribuidor enterrado que va situado en
una finca que se halla fuera del Area a una cota más elevada. Estos dos depósitos
distribuidores, son abastecidos desde el depósito acumulador mediante dos equi-
pos de bombeo dispuestos de forma escalonada. Desde estos depósitos distribui-
dores, parte la arteria principal y los ramales distribuidores que dan suministro a
las manzanas. La red de distribución, se ha proyectado en forma de malla, salvo
algunos ramales secundarios, disponiéndose de llaves de corte alojadas en arquetas
de modo que se puedan independizar por zonas. Las conducciones está previsto
realizarlas con tubo de PVC.

El consumo diario previsto, se ha calculado de acuerdo a la NTE-IFA/1975,
«instalaciones de Fontanería: Abastecimiento», considerando las 500 viviendas
y asimilando a viviendas los restantes usos, la dotación considerada es de 200
litros/habitante/día, con una población de 4 habitantes por vivienda, resultando:

- Viviendas .............................................................................. 500 viviendas
- Centros Docentes ................................................................... 17 viviendas
- Superficies ajardinadas 1,5 viv. cada 1000 m² ...................... 23 viviendas
- Boca de incendio ................................................................. 240 viviendas
TOTAL ................................................................................... 780 viviendas
Coeficiente de simultaneidad .................................................................. 0,8
Consume diario: 0,8x780 viv.x4 hab.x200 L/h/d ................... 499.200 l/día
Depósito acumulador: 499.200 x 2 días ....................................... 998.400 l
Depósitos Distribuidores: 2x499.200 l. ........................................ 998.400 l
El depósito acumulador, se ha dimensionado de 1.000.000 de Litros con

cuatro módulos de 250.000 Litros. Cada uno de los dos depósitos distribuidores
son de 500.000 Litros con dos módulos de 250.000 Litros. La división en módu-
los, se ha previsto de modo que se puedan ejecutar por fases.

RIEGO
Se proyecta la instalación de 57 bocas de riego blindadas conectadas a la

red de abastecimiento. Estas bocas de riego irán en las aceras de los viales dis-
puestas de modo uniforme con una separación media de 30 m.

HIDRANTES CONTRA INCENDIOS
Se proyecta la instalación de 6 bocas de hidrantes contra incendios IPF-42

conectadas a la red de abastecimiento. Estas bocas van distribuidas uniforme-
mente en el núcleo con una separación inferior a 200 m.

RED DE ALCANTARILLADO
Se proyecta la red de alcantarillado con sistema separativo, con redes inde-

pendientes para aguas pluviales y residuales. Las aguas pluviales vierten a los
barrancos de Carnpale, Sobarrida y San Martín y de ellos al cauce del río Esera.
Las aguas residuales son conducidas a la estación depuradora situada en la Zona
Fluvial, vertiendo las aguas depuradas al cauce del río Esera. Las redes se han
diseñado siguiendo el trazado viario o zonas públicas no edificabas, adaptando
su pendiente a la del viario.

Se ha adoptado el sistema separativo con objeto de que las aguas pluviales
no lleguen a la estación depuradora evitando el aliviadero. Las redes se proyec-
tan con canalizaciones de hormigón, disponiéndose de pozos de registro en los
inicios, cambios de dirección y en los tramos rectos, con una separación máxima
de 60 m. En los tres puntos de la red de aguas residuales, se disponen sendas
cámaras de descarga que garanticen el caudal mínimo que evite las
sedimentaciones. La recogida de aguas pluviales de los viales de la red viaria,
será mediante sumideros situados en las rigolas de las calzadas.

La estación depuradora de aguas residuales, se ha previsto por el proceso
biológico de oxidación total, dado que se considera el sistema idóneo con rendi-
miento óptimo y simplicidad de funcionamiento. La estación depuradora cons-
tará de dos módulos, cada uno de ellos previsto para una población de 1.000
personas, con la dotación de 200 l/persona/día, en función de la cual se tomarán
como base de diseño las siguientes características:

- Demanda bioquímica de oxígeno (DBO 5): ........................ 65 L/pers./día
- Sólidos en suspensión: ......................................................... 70 L/pers./día
Las características que se establecen para el vertido, son:
-Demanda bioquímica de oxígeno (DBO 5) .................................. 25 mg/Lt
-Sólidos en suspensión: .................................................................. 30 mg/Lt
Los diferentes procesos que componen la línea de tratamiento, son:
1.- PRETRATAMIENTO
1.1.-Aliviadero.
1.2.-Desbaste.
1.3.-Desarenador.
2.- TRATAMIENTO BIOLOGICO
2.1.-Aireación.
2.2.-Decantación secundaria.
2.3.-Recirculación de fangos.
La estación depuradora consta de dos módulos para 1.000 personas, cada

uno de ellos, permitiendo ello el que se pueda ejecutar en dos fases. Además el
funcionamiento posterior en periodos de menos ocupación de las viviendas po-
drá ser únicamente con un solo módulo, evitando gastos de mantenimiento. Si

con anterioridad a la construcción de la Estación Depuradora prevista en la solu-
ción expuesta, el Ayuntamiento de Benasque decidiera llevar a cabo un sistema
general de depuración para el Municipio, Plleta de Senas, S.A. se compromete a
participar con las contribuciones especiales que a tal efecto se le determinen en
sustitución de la solución propuesta.

REDES DE DISTRIBUCION DE: ENERGIA ELECTRICA Y ALUMBRA-
DO PUBLICO

La distribución de energía eléctrica en Benasque, es municipal, siendo la
empresa suministradora, Energía e Industrias Aragonesas, S.A. Este suministro
se realiza en el centro de transformación situado en el camino de Campale junte
al lindero Sur del Area Fluvial 8, desde él parte la línea de alta tensión enterrada
que va por el camino de Les Someres hasta el centro de transformación situado
en el Parque Urbano de la Plaza Mayor del Casco Histórico, pasando por la
pasarela peatonal que cruza el río Esera.

Según los datos facilitados por los Servicios Técnicos Municipales, es posi-
ble el suministro de energía eléctrica al Area desde estos dos centros de transfor-
mación. Se han previsto en el Area tres centros de transformación conectados a
los dos actuales mediante una línea de alta tensión enterrada, que se llevará por
la red viaria cerrando el circuito. Desde los tres centros de transformación parti-
rá la línea de distribución de baja tensión enterrada por la red viaria hasta los
armarios de distribución desde los que se llevará la línea de suministro a los
edificios. Los tres centros de transformación que se han previsto quedan integra-
dos en la edificación de modo similar a como se está realizando en el Casco
Histórico de Benasque, evitando con ello el impacto visual que producen.

El nivel de electrificación previsto para las viviendas es el C, dado que la
tendencia actual es que el sistema de calefacción sea por energía eléctrica.

El alumbrado público, se ha previsto diferenciado para los viales de pene-
tración y viales interiores del núcleo. En los viales de penetración el alumbrado
es mediante puntos de luz con disposición lateral al tresbolillo, siendo con punto
de luz doble en la zona de aparcamientos del vial de servicio de la Variante.
Estos puntos de luz serán con báculo y luminaria de las que se utilizan normal-
mente. En la red viaria interior del núcleo, el alumbrado es mediante puntos de
luz con dispositivo unilateral, siguiendo las hileras de arbolado y con farolas de
corte clásico, similares a las que se están instalando en el Casco Histórico de
Benasque.

Los niveles y factor uniformidad de iluminación, serán los señalados en la
Norma MV del Ministerio de la Vivienda, «Alumbrado Urbano», siendo:

-Viales de penetración Iluminación media 20 lux; factor de uniformidad
0,25.

-Red viaria interior: iluminación media 10 lux; factor de uniformidad 0,25.
PAVIMENTACION
La pavimentación de la red viaria del Area Fluvial 8, se ha previsto de modo

similar a como se está realizando en el Casco Histórico de Benasque, diferen-
ciando los viales de penetración de la red viaria interior.

En los viales de penetración, la calzada será de pavimento de mezcla asfáltica
u hormigón en masa y las aceras serán con bordillo de hormigón prefabricado y
pavimento de baldosa de hormigón de árido visto.

En la red viaria interior, el pavimento de calzadas y aceras se diseñará com-
binando el enlosado con losa de piedra del país y el empedrado con piedra de río,
detallándose en los Proyectos de Urbanización.

JARDINERIA
Se ha previsto la plantación de árboles, principalmente chopos, con los cri-

terios tradicionales de señalar el trazado viario y delimitar propiedades.
En el vial de servicio de la Variante, se han previsto tres hileras de arbolado

delimitando la calzada y zona de aparcamiento. En el camino de Campale se han
previsto dos hileras, delimitando la calzada.

En los viales interiores se dispone, en general, de una hilera de arbolado
siguiendo el bordillo que separa la calzada de la acera peatonal.

Se han señalado también con hileras de arbolado los itinerarios peatonales
que conectan el núcleo con el Casco Histórico por la pasarela peatonal existente
y la que está prevista para conectar con el Area Peatonal de Sobarrida. En ella se
disponen dos hileras de arbolado marcando la dirección al igual que en los dos
pasillos verdes que continúan el camino de Campale y el que va paralelo al
barranco de San Martín.

En el camino de Les Someres y Piscinas Municipales, no se ha previsto
arbolado hasta saber las intenciones del Ayuntamiento para esta zona.

Los esquemas de las redes de abastecimiento, riego, protección contra in-
cendios, alcantarillado, energía eléctrica y alumbrado público, quedan detalla-
das en los planos de Ordenación.

SERVICIOS
Se introduce la variable de incorporar a las ordenanzas reguladoras y por

tanto al Plan Parcial, la posibilidad de que determinadas superficies de terrenos
destinados a zona verde, o zona de conservación natural, que nunca podrán ser
superiores en superficie a lo establecido sobre dimensiones de estas zonas en las
NNSS de Benasque, sean destinadas a la implantación de servicios semipúblicos
mediante la constitución de una servidumbre, destinada a la implantación del
servicio que se precise, dicho máximo se tiene en cuenta al objeto de cumplir
con lo establecido en el artículo 64 de las NNSS de Benasque que obligan a que
un tercio del Área se destine a zona libre, incluyendo en ella las zonas verdes y
espacios libres, y otro tercio a zona de conservación natural.
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Serían 104.298,92 metros cuadrados los afectos a estos dos tercios, en fun-
ción de una superficie total del Área de 156.448,40 metros cuadrados, pues bien,
si introducimos en los dos tercios, como debe ser, las fincas destinadas a zonas
verdes (20.115 m²) más la zona de conservación natural (47.433,20 m²), la deno-
minada zona fluvial (18.000 m²) y la red viaria (20.846,80 m²), sobrepasamos
los dos tercios en una cuantía superior a dos mil metros (2.096,08 m²), con lo
que cumplimos con la superficie mínima de los dos tercios y cubrimos la necesi-
dad de dichas superficies destinadas a servicios. Estas superficies son dos depó-
sitos de quince metros cuadrados para el servicio de abastecimiento de agua
(dos depósitos de 2,00 m. x 3,00 m y 3,00 m. de altura y, caseta de mando de 1
m. x 3,50 m y 2,00 m. de altura) semienterrados dada la orografía del terreno, de
veinticinco metros cuadrados con cincuenta para el servicio de energía eléctrica
(dos transformadores, también semienterrados de 5,10 m. X 2,5 m. y 2,80 m. de
altura, también semienterrado), y de ochocientos treinta y siete metros cuadra-
dos para el servicio de gas (para la ubicación de depósitos con una caseta de 2,00
m. x 4,00 m.), estando situados uno de los depósitos de agua y los transformado-
res en espacios libres y, el otro depósito junto con la caseta de mando, así como
el espacio destinado al servicio de gas, en la Zona de Conservación Natural.

5.-ANEXO INCIATIVA PARTICULAR
Se redacta el presente Anexo, en cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 64

del Reglamento de Planeamiento en relación a los Planes Parciales que tengan
por objeto urbanizaciones de iniciativa particular, detallándose en los siguientes
puntos:

a) Justificación de la necesidad o conveniencia de la urbanización.
- El Plan Parcial, desarrolla el Área Fluvial 8 prevista en las N.S.P. de

Benasque y Normas Complementarias, como Area Apta para Urbanizar.
- La aprobación del Plan Parcial y posterior ejecución de las obras de Urba-

nización, permite disponer de suelo para construcciones de segunda residencia y
hoteleras o similares, de las que hay demanda en Benasque, dado que hasta la
fecha no se ha aprobado ningún Plan Parcial, lo que ha producido un encareci-
miento excesivo de las parcelas del suelo urbano, ante la falta de oferta de suelo.

- El Area Fluvial 8, reúne las condiciones idóneas por su emplazamiento,
topografía, orientación y accesos para ampliar el Casco Histórico de Benasque,
de acuerdo a la directriz 2ª de la ponencia técnica que señala: «el desarrollo se
planeará siempre como ampliación de los núcleos existentes». El núcleo previs-
to en la margen opuesta del río Esera, permitirá a la vez la integración del río en
la población, dejando de ser una barrera natural.

- Las cesiones previstas en el Plan Parcial para Espacios Libres, Centros
Docentes, Parque Deportivo, Zona Fluvial y Zona de Conservación Natural,
mejoran las dotaciones del Casco Histórico de Benasque, permitiendo al Ayun-
tamiento disponer de suelo.

- Se deja prevista en el Plan Parcial, la banda de 42,00 m de la futura varian-
te, que en el caso de que no se llegara a ejecutar quedaría como Zona de Conser-
vación Natural.

b) Relación de propietarios afectados, con dirección:
Nos remitimos al apartado de Nueva estructura de la propiedad que propone

la 1ª modificación donde se describen los nuevos propietarios y sus direcciones.
c) Determinaciones expresadas en el art. 46 del Reglamento de Planeamiento.
El art. 46, señala que los Planes Parciales que se refieran a urbanizaciones

de iniciativa particular, deberán contener las siguientes determinaciones:
- Modo de ejecución de las obras de urbanización, señalando el Sistema de

Actuación.
- Compromisos que se hubieran de contraer entre el Urbanizador y el Ayun-

tamiento y entre aquél y los futuros propietarios.
- Garantías del exacto cumplimiento de dichos compromisos por importe

del 6% del costo que resulta para la implantación de los servicios y ejecución de
las obras de urbanización, según evaluación económica del propio Plan Parcial.

- Medios económicos de toda índole con que cuenta el promotor de la urba-
nización, indicando los recursos propios y las fuentes de financiación.

El Sistema de Actuación previsto es el de Compensación, de acuerdo a lo
señalado en el art. 157 y siguientes del Reglamento de Gestión que indica que el
Sistema de Compensación tiene por objeto la gestión y urbanización de un polí-
gono por los mismos propietarios del suelo comprendido en su perímetro, con
solidaridad de beneficios y cargas. El art. 126 de la Ley del Suelo, señala que en
el Sistema de Compensación, los propietarios aportan los terrenos de cesión
obligatoria, realizan a su costa la urbanización en los términos y condiciones
que se determinen en el Plan Parcial y se constituyen en Junta de Compensación
salvo que todos los terrenos pertenezcan a un solo titular.

En el Plan Parcial se ha delimitado un polígono único, en el que se consti-
tuirá la Junta de Compensación en los términos que señala el art. 161 y siguien-
tes de Reglamento de Planeamiento, debiéndose formular un Proyecto de Com-
pensación con las determinaciones que señala el art. 172.

Los propietarios llevarán a cabo la transmisión al Ayuntamiento en pleno
dominio y libre de cargas de los siguientes terrenos:

- Red viaria y Aparcamientos.
- Sistema de Espacios Libres de Dominio y Uso Público.
- Parcela para Parque Deportivo.
- Zona Fluvial.
- La cesión del 10% del aprovechamiento del Area que señala el art. 84 de la

Ley del Suelo y art. 57 del Reglamento de Gestión.

La cesión del 10%, podrá ser sustituida por una indemnización económica
según señala el art. 125 de la Ley del Suelo, determinada con arreglo al procedi-
miento establecido en el art. 105.

Asimismo se propone la posibilidad de que ésta cesión pueda ser sustituida
con la realización de obras o servicios que no estén incluidos en el Plan Parcial,
pero que sean de interés general para el municipio de Benasque.

Se redactará un Contrato de Compromisos entre Ayuntamiento y Promoto-
res, en el que se detallarán los siguientes puntos:

- Plazos de ejecución de las obras de urbanización e implantación de los
servicios, habiéndose propuesto en el Plan Parcial, el Plan de Etapas y las Fases
en que se pretende ejecutarlas.

Constitución de la Entidad Urbanística de Conservación según señala la
prescripción 11 de la Comisión Provincial de Urbanismo, de acuerdo al art. 25.2
y 3 del Reglamento de Gestión.

- Cesión del 10% del aprovechamiento.
La garantía del exacto cumplimiento de dichos compromisos, se establece

en el 6% del coste que resulta de la evaluación económica, siendo de 7.873.845
(SIETE MILLONES OCHOCIENTAS SETENTA Y TRES MIL OCHOCIEN-
TAS CUARENTA Y CINCO) pesetas.

En Benasque, a 31 de enero de 2006.- El alcalde, José Ignacio Abadías
Mora.

666

ANUNCIO
Presentado recurso de reposición por D. Tomás García Muñoz en represen-

tación de la Confederación de Seguridad Local, contra las bases para la provi-
sión por oposición de dos plazas de Auxiliar de Policía Local, vacantes en la
plantilla de personal funcionario de este Ayuntamiento, y estimándose el citado
recurso, se modifica la Base Primera quedando con el siguiente texto:

Primera.- Objeto de la convocatoria.
De conformidad con la Oferta de Empleo Público aprobada por Decreto de

Alcaldía de fecha 27 de Mayo de 2.005 y publicado en el BOE número 160 de
fecha 6 de Julio de 2.005 y BOP num 104 de 1 de Junio de 2.005, es objeto de la
presente convocatoria la provisión, por el procedimiento de oposición libre, de
dos plazas de Auxiliar de Policía Local del Ayuntamiento de Benasque, pertene-
ciente a la escala de Administración General; subescala Servicios Especiales,
Denominación Auxiliar de Policía Local, y clasificadas en el Grupo D, con un
nivel 14 de Complemento de Destino y Complemento Específico dotada con el
sueldo, pagas extraordinarias y demás retribuciones que correspondan con arre-
glo a la legislación vigente.

Lo que se publica para general conocimiento.
Benasque, a 6 de febrero de 2006.- El alcalde, José Ignacio Abadías Mora.

AYUNTAMIENTO DE MONZÓN
664

EDICTO
FRUTAS DEL MOLINO, S.C. ha solicitado de esta Alcaldía Licencia de

Actividad para «INSTALACION FRIGORIFICA EN EXPLOTACION AGRÍ-
COLA» a emplazar en POLIGONO 16, PARCELA 449 de Monzón.

En cumplimiento del Artículo 30 , n° 2-A del Reglamento de Actividades
molestas, insalubres, nocivas y peligrosas de 30 de noviembre de 1961, se abre
información pública, por término de diez días hábiles, desde su publicación en
el B.O.P., para que quienes se consideren afectados de algún modo por la activi-
dad que se pretende establecer, puedan hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse durante las horas
de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Monzón, a 30 de enero de 2006.- El concejal delegado de Desarrollo, Juan
Antonio Blasco Montaner.

AYUNTAMIENTO DE TAMARITE DE LITERA
682

EDICTO SOBRE LA APROBACIÓN DEL PADRÓN Y LISTA COBRATORIA
DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA DEL
EJERCICIO DE 2006 Y ANUNCIO DE COBRANZA DEL MISMO.
Por Decreto de la Alcaldía del Ayuntamiento de Tamarite de Litera, de fecha

6 de Febrero del 2006, se aprobó el padrón y la lista cobratoria del Impuesto
sobre Vehículos de Tracción Mecánica correspondiente al ejercicio de 2006 cuya
cuota tributaria asciende a la cantidad de 243.948,66 €.

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el art. 86 y siguientes del reglamento
general de recaudación, se somete el expediente a información pública por plazo
de 20 días, durante los cuales cualquier interesado podrá examinar el expediente
y formular las alegaciones que estime oportunas.



414 10 febrero 2006 B. O. P. HU.- N.º 28

Simultáneamente, se publica anuncio de cobranza, determinando como pla-
zo de ingreso en periodo voluntario el que va desde la publicación del presente
anuncio en el B.O.P. hasta el día 13 de Abril de 2006, durante el cual los intere-
sados podrán hacer efectivos sus recibos en las entidades bancarias donde ten-
gan domiciliados los pagos o en su caso en las dependencias municipales en
horario de oficina de 8 a 15 horas de lunes a viernes.

Igualmente, se pone en conocimiento de los interesados que transcurrido el
plazo de ingreso, las deudas se exigirán por el procedimiento de apremio,
devengando el recargo de apremio, intereses de demora y en su caso las costas
que produzcan.

Tamarite de Litera, a 6 de febrero de 2006.- El alcalde, Francisco Mateo
Rivas.

Administración Autonómica
GOBIERNO DE ARAGÓN

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y
TURISMO

SERVICIO PROVINCIAL
360

AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA - EXPEDIENTE AT-1/2005

RESOLUCIÓN del Director del Servicio Provincial de Industria, Comercio
y Turismo de Huesca, autorizando el establecimiento de la instalación eléctrica
que se cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Provincial de Industria, Comer-
cio y Turismo, a petición de ENDESA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, SLU,
con domicilio en Ctra. Tarragona, N-240, Km. 88,5 de LLEIDA, solicitando
autorización para el establecimiento de Reforma de línea aérea 25 kV «La Almu-
nia» entre sus apoyos 103 y 157 y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 40
de la Ley 54/97, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico

Visto el Proyecto de la instalación redactado por D. Ricardo Cabestre Peiret,
Ingeniero Técnico Industrial, colegiado nº 5798, visado nº 3253/04 por el Cole-
gio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Aragón, para ENDESA DIS-
TRIBUCIÓN ELÉCTRICA, SLU.

Este Servicio Provincial ha resuelto:
AUTORIZAR y APROBAR EL PROYECTO DE EJECUCIÓN de la insta-

lación eléctrica emplazada en MONZÓN, siempre y cuando sea ejecutada con el
cumplimiento de las condiciones relacionadas en el informe del Instituto Arago-
nés de Gestión Ambiental de fecha 28 de abril de 2005 y en los informes emiti-
dos por los organismos afectados.

La finalidad de la instalación es Mejorar la red de distribución de energía
eléctrica en Media Tensión en los términos municipales de Monzón y La Almu-
nia de San Juan (Huesca) y sus características básicas se describen a continua-
ción:

Línea aérea M.T., de 25 kV, con origen en TM Nº 103 existente de la línea
aérea 25 kV «La Almunia» y final en TM Nº 157 de la línea aérea 25 kV «La
Almunia», de 2,896 km de longitud, conductores LA-110, apoyos de metal

Línea aérea M.T., de 25 kV, con origen en nueva TM Nº 144 de la línea
aérea 25 kV «La Almunia» y final en PT HU60910 existente, de 0,066 km de
longitud, conductores LA-56, apoyos de hormigón.

La presente autorización se otorga sin perjuicio e independientemente de las
autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal, provincial y otras,
necesarias para la realización de las instalaciones.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, po-
drá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de Industria, Comercio y
Turismo en el plazo de un mes, sin perjuicio de que el interesado pueda interpo-
ner cualquier otro recurso que estime procedente.

Huesca, a 17 de enero de 2006.- El director del Servicio Provincial, Tomás
Peñuelas Ruiz.

449
Anuncio del Servicio Provincial de Industria, Comercio y Turismo de Huesca

por el que se somete a información pública la solicitud de autorización
administrativa de instalación eléctrica en MONTANUY, expediente AT-2/
2006
A los efectos previstos en el artículo 40 de la Ley 54/97, de 27 de noviem-

bre, del Sector Eléctrico y el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 30/92,
se somete a información pública la siguiente solicitud de autorización de insta-
lación eléctrica.

PETICIONARIO:
ENDESA DISTRIBUCION ELECTRICA, SLU.- Ctra. Tarragona, N-240,

Km. 88,5.- LLEIDA
FINALIDAD:
Mejorar red de distribución de energía eléctrica en MT en Montanuy
CARACTERÍSTICAS:
Línea subterránea M.T., de 25 kV, con origen y final en apoyo metálico

existente nº 8 de LA 25 kV a CH «Llauset» y entrada/salida en nuevo CT nº
LE00637 «Repetidor Aneto», de 0,04 km de longitud, conductores RHV 3x1x240
mm2 Al.

C.T. Nº LE00637 «Repetidor Aneto», de tipo caseta prefabricada en super-
ficie, con 1 transformador, de 50 kVA de potencia.

Todas aquellas personas o entidades que se consideren afectadas, podrán
examinar el expediente y, en su caso, presentar sus alegaciones, por duplicado,
en este Servicio Provincial, sito en Plaza Cervantes, nº 1 (Edificio Múltiple),
durante el plazo de VEINTE DÍAS.

Huesca, 19 de enero de 2006.- El director del Servicio Provincial, Tomás
Peñuelas Ruiz.

450
Anuncio del Servicio Provincial de Industria, Comercio y Turismo de Huesca

por el que se somete a información pública la solicitud de autorización
administrativa de instalación eléctrica en PUENTE MONTAÑANA, expe-
diente AT-1/2006
A los efectos previstos en el artículo 40 de la Ley 54/97, de 27 de noviem-

bre, del Sector Eléctrico y el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 30/92,
se somete a información pública la siguiente solicitud de autorización de insta-
lación eléctrica.

PETICIONARIO:
ENDESA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, SLU.- Ctra. Tarragona, N-240,

Km. 88,5.- LLEIDA
FINALIDAD:
Mejorar red de distribución de energía eléctrica en MT en Puente Montañana
CARACTERÍSTICAS:
Reforma de línea aérea M.T., de 25 kV, con origen en apoyo metálico exis-

tente nº 8 de LA 25 kV «Canelles» y final en apoyo metálico existente nº 65 de
misma línea, de 2,393 km de longitud, conductores LA-110, apoyos de metal.

Todas aquellas personas o entidades que se consideren afectadas, podrán
examinar el expediente y, en su caso, presentar sus alegaciones, por duplicado,
en este Servicio Provincial, sito en Plaza Cervantes, nº 1 (Edificio Múltiple),
durante el plazo de VEINTE DÍAS.

Huesca, 19 de enero de 2006.- El director del Servicio Provincial, Tomás
Peñuelas Ruiz.

451
Anuncio del Servicio Provincial de Industria, Comercio y Turismo de Huesca

por el que se somete a información pública la solicitud de autorización
administrativa de instalación eléctrica en ESTOPIÑAN DEL CASTILLO,
expediente AT-3/2006
A los efectos previstos en el artículo 40 de la Ley 54/97, de 27 de noviem-

bre, del Sector Eléctrico y el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 30/92,
se somete a información pública la siguiente solicitud de autorización de insta-
lación eléctrica.

PETICIONARIO:
HIDROELÉCTRICA DE CATALUNYA, S.L..- Ctra. N 240 Km. 88,5.-

LLEIDA
FINALIDAD:
Nuevo suministro de energía eléctrica en BT por parte de «INDOP ARTIVA

S.L.» en Estopiñán del Castillo
CARACTERÍSTICAS:
- Reforma línea aérea M.T., de 25 kV, con origen en doble apoyo de madera

existente nº 225 de LA 25 kV «Canelles» y final en apoyo metálico existente nº
227, de 0,08 km de longitud, conductores LA-110, apoyos de metal.

- Línea aérea M.T., de 25 kV, con origen en nuevo apoyo metálico nº 226 de
LA 25 kV «Canelles» y final en nuevo PT nº 100481 «Caserres», de 0,036 km de
longitud, conductores LA-56, apoyos de metal.

- C.T. nº 100481 «Caserres», de tipo intemperie sobre apoyo, con 1 transfor-
mador, de 50 kVA de potencia.

Todas aquellas personas o entidades que se consideren afectadas, podrán
examinar el expediente y, en su caso, presentar sus alegaciones, por duplicado,
en este Servicio Provincial, sito en Plaza Cervantes, nº 1 (Edificio Múltiple),
durante el plazo de VEINTE DÍAS.

Huesca, 19 de enero de 2006.- El director del Servicio Provincial, Tomás
Peñuelas Ruiz.



B. O. P. HU.- N.º 28 10 febrero 2006 415

Administración del Estado
SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN HUESCA

JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO
637

EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que
se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la
notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo
que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados
desde el siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se dictar n las oportunas Resoluciones.
Huesca, 20 de enero de 2006.- El jefe de la Unidad de Sanciones, P. Gil Boráu.
ARTº= Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP =Meses de suspensión.

EXPEDIENTE DENUNCIADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA CUANTÍA EUROS SUSP. PRECEPTO ARTº
220402895165 M SUÑE 38816854 ARENYS DE MUNT 18.08.2005 200,00 RD 13/92 052.
220045237867 F RAMIREZ BARRERA X4489012X BARCELONA 23.10.2005 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
220045253230 A VARGAS 35063495 BARCELONA 16.11.2005 70,00 RD 13/92 090.1
220045165492 TOTAL TRANSPORT EUROPE SL B97096184 EL PRAT DE LLOBREGAT 23.09.2005 150,00 RD 2822/98 010.1
220045151687 FUSTERIA TOT FUSTA SL B61511408 PALAU DE PLEGAMANS 15.11.2005 60,00 RDL 8/2004 003.B
220045202580 G LASERNA 46816359 S ANDREU DE BARCA 17.08.2005 120,00 RD 13/92 094.1
220402877965 C RECIO 77318038 S CELONI 04.08.2005 140,00 RD 13/92 048.
220045249729 V ESTRUCH 39321925 S JOAN VILATORRADA 09.11.2005 60,00 RD 13/92 098.2
220045166915 J MASEDA 52395534 SABADELL 20.10.2005 150,00 RD 2822/98 019.1
220402897174 F DE LA ROSA 18033445 TERRASSA 08.10.2005 140,00 RD 13/92 052.
220045140604 O GONZALEZ 39157560 TERRASSA 03.11.2005 10,00 RD 772/97 001.4
229045117584 M JAÑEZ 09701122 GALDAKAO 13.12.2005 300,00 RDL 339/90 072.3
220045294978 TUBYSAL NORTE SL B15977291 A LARACHA 10.12.2005 150,00 RD 2822/98 010.1
220045132462 J BELDA 40432595 FIGUERES 17.08.2005 150,00 RD 2822/98 010.1
220045182295 F FERNANDEZ 47682088 FRAGA 17.11.2005 150,00 RD 772/97 001.2
220045254166 TRANSMONEGROS SL B22263677 GRAÑEN 23.11.2005 150,00 RD 2822/98 010.1
220045264019 GARAGE VILLACAMPA SA A22101356 HUESCA 24.11.2005 450,00 RD 2822/98 010.1
229045203622 G PASSALACQUA X2163216C HUESCA 19.12.2005 310,00 RDL 339/90 072.3
229045216793 H MOUSSA X2424364A HUESCA 19.12.2005 310,00 RDL 339/90 072.3
229045191127 H MOUSSA X2424364A HUESCA 19.12.2005 900,00 RDL 339/90 072.3
220045171820 A DOHBAYE X3040530E HUESCA 09.10.2005 450,00 RD 772/97 001.2
220045300589 J VALLES 17962356 HUESCA 11.12.2005 300,00 1 RD 13/92 087.1
229402896300 H GREGORIO 17979521 HUESCA 19.12.2005 310,00 RDL 339/90 072.3
220045253800 M BARON 17991080 HUESCA 12.11.2005 150,00 RD 2822/98 015.4
220045253587 M BARON 17991080 HUESCA 12.11.2005 60,00 RDL 8/2004 003.B
220045175655 M BIBIAN 18003584 HUESCA 20.07.2005 1.010,00 RDL 8/2004 003.A
220044920675 T BOUAL LA 18055362 HUESCA 10.11.2005 10,00 RD 2822/98 026.1
220402897447 A GAYARRE 25147346 HUESCA 02.11.2005 200,00 RD 13/92 052.
229402894776 E MARTIN MORA 18165510 JACA 19.12.2005 310,00 RDL 339/90 072.3
220402897370 A LANUZA 18036014 SIETAMO 29.10.2005 200,00 RD 13/92 050.
229402894387 MUEBLES VIFRAN S L B23454630 JAEN 13.12.2005 300,00 RDL 339/90 072.3
220402888630 A MARTINEZ 18830314 AGRAMUNT 16.11.2005 300,00 1 RD 13/92 050.
229045194384 J GARZON 78076513 EL PONT DE SUERT 27.12.2005 300,00 RDL 339/90 072.3
220045261602 L DE JESUS X0546879P LLEIDA 26.11.2005 150,00 RD 2822/98 010.1
220045265097 H MAHIR X1314819R LLEIDA 21.11.2005 150,00 RD 2822/98 010.1
229402896062 M RASCHE 40886965 LLEIDA 19.12.2005 310,00 RDL 339/90 072.3
220044925960 C FONTANET 47677160 LLEIDA 06.12.2005 150,00 RD 2822/98 010.1
220045240258 B SASU X4134341E TARREGA 11.11.2005 150,00 RD 2822/98 010.1
220045221689 UTE EUROASCE UNO G82585571 ALCOBENDAS 21.09.2005 150,00 RD 2822/98 011.19
220045251748 SUMERGIA SA A83280651 BOADILLA DEL MONTE 24.11.2005 150,00 RD 2822/98 010.1
229402893243 A MATEO 50064261 FUENLABRADA 13.12.2005 300,00 RDL 339/90 072.3
220045219890 RTS ESPAÑA BJH SL B80328255 MADRID 09.11.2005 150,00 RD 2822/98 019.1
229402894806 IEFYR SL B81000069 MADRID 13.12.2005 310,00 RDL 339/90 072.3
229402877808 L FERNANDEZ 11788250 MADRID 13.12.2005 300,00 RDL 339/90 072.3
220045246911 TRANSPORTES HERMANOS BARBA B31250418 PAMPLONA 08.11.2005 150,00 RD 2822/98 019.1
220045264652 C TERRERO 33421278 PAMPLONA 08.12.2005 90,00 RD 13/92 154.
220045256448 LOGISTIC BIOTRANS SL B31759749 SANGUESA 23.11.2005 90,00 RD 2822/98 049.1
220045247083 E ARAMBURU 44078019 SALCEDO PONTEVEDRA 14.11.2005 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
220044715198 J COS 13792219 SANTANDER 06.07.2005 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
220402893429 L CAPITAN 28543915 SEVILLA 07.07.2005 140,00 RD 13/92 048.
229402878473 C ZABALETA 15884627 BEASAIN 19.12.2005 310,00 RDL 339/90 072.3
229402893838 M DE PEDRO 15373321 BERGARA 19.12.2005 300,00 RDL 339/90 072.3
220045256801 GRUAS USABIAGA SA A20154191 ORDIZIA 25.11.2005 150,00 RD 2822/98 010.1
220045255389 GRUAS USABIAGA SA A20154191 ORDIZIA 25.11.2005 150,00 RD 2822/98 019.1
220045255328 J FIGUEIRAS 34085686 SAN SEBASTIAN 22.11.2005 150,00 RD 2822/98 010.1
220402895750 A ATORRASAGASTI 72484642 SAN SEBASTIAN 28.08.2005 140,00 RD 13/92 052.
220045234090 S SAURA 39014818 QUEROL 09.10.2005 450,00 RD 772/97 001.2
220045251712 TRANSPAIS S A A43201755 REUS 22.11.2005 150,00 RD 2822/98 012.5
220045256400 TRANSPAIS S A A43201755 REUS 22.11.2005 150,00 RD 2822/98 019.1
220045255330 TRANSPAIS S A A43201755 REUS 22.11.2005 450,00 RD 2822/98 014.2
229045028939 SPLAY MEDIA SL B43698174 REUS 19.12.2005 300,00 RDL 339/90 072.3
220045261079 B DIKOV X2417793X SANTA COLOMA QUERALT 09.11.2005 150,00 RD 13/92 087.1
220045040841 J FUERTES 36932075 VILLARQUEMADO 11.11.2005 60,00 RDL 8/2004 003.B
229402894740 I DANUT X4598107Q NAMBROCA 13.12.2005 310,00 RDL 339/90 072.3
229402893887 J COSTA X3731831N LA POBLA DE FARNALS 13.12.2005 300,00 RDL 339/90 072.3
220045264639 G LAESPADA 16301201 ALEGRIA DULANTZI 08.12.2005 90,00 RD 13/92 154.
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EXPEDIENTE DENUNCIADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA CUANTÍA EUROS SUSP. PRECEPTO ARTº
229402895045 E ROMEO 25450025 ALMUNIA DOÑA GODINA 30.11.2005 300,00 RDL 339/90 072.3
220045263787 F BASTOS 72988550 PINSEQUE 03.12.2005 600,00 1 RD 13/92 020.1
220045262588 ESTRUCTURAS CORAL SL B50729656 ZARAGOZA 14.11.2005 150,00 RD 2822/98 012.
220045137794 ALODIS S L B50886506 ZARAGOZA 18.11.2005 60,00 RD 13/92 098.2
220045246601 ALODIS S L B50886506 ZARAGOZA 14.11.2005 150,00 RD 2822/98 019.1
220045300103 A OUAHI X2995262H ZARAGOZA 23.11.2005 150,00 RD 2822/98 012.5
229402893863 M FIKRI X3104207N ZARAGOZA 19.12.2005 300,00 RDL 339/90 072.3
220045256072 J ROYO 17189874 ZARAGOZA 21.11.2005 150,00 RD 2822/98 010.1
220045219178 T MORENO 17863329 ZARAGOZA 16.10.2005 150,00 RD 13/92 056.2
229045203828 A RAMON 25136196 ZARAGOZA 27.12.2005 310,00 RDL 339/90 072.3
229402893942 M ALMAU 25147213 ZARAGOZA 19.12.2005 300,00 RDL 339/90 072.3
229402894156 M ALMAU 25147213 ZARAGOZA 19.12.2005 300,00 RDL 339/90 072.3
220045260361 J ABENIA 25168388 ZARAGOZA 21.11.2005 150,00 RD 2822/98 010.1
229402893796 F CLARIANA 25479282 ZARAGOZA 19.12.2005 300,00 RDL 339/90 072.3
220045029663 M GOMEZ 29096810 ZARAGOZA 29.10.2005 450,00 RD 772/97 001.2
220045140495 J LEON 38063272 ZARAGOZA 17.10.2005 150,00 RD 13/92 117.1
229045203002 J GIMENEZ 17716910 CHABOLAS DE MONTEM 19.12.2005 600,00 RDL 339/90 072.3
229045196472 J GIMENEZ 17716910 CHABOLAS DE MONTEM 27.12.2005 600,00 RDL 339/90 072.3
220045138725 D MARTINEZ 72994927 ZUERA 25.09.2005 60,00 RD 2822/98 018.1

MINISTERIOS
MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE HUESCA

639
EDICTO SOBRE NOTIFICACIÓN A DEUDORES

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley
24/2001,de 27 de diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notificación al interesado o su
representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto,
mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se especifican en relación
adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus representantes debidamente acreditados, podrán
comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del
presente edicto en el «Boletín Oficial» de la provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y constancia de de tal conocimiento, en
horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad. En el Anexo 1 se detalla el domicilio y localidad de cada unidad asignada a dichos actos
administrativos, así como su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día
siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Huesca, a 27 de enero de 2006.- El/la director/a provincial, p.d., la subdirectora provincial de Gestión Financiera, Inmaculada Martínez Padellano.
RELACIÓN QUE SE CITA:

NUM. REMESA: 22 00 1 06 000007

TIPO/IDENTIF. REG. NOMBRE / RAZON SOCIAL NUM.EXPEDIENTE URE
07 301028260528 0611 MALI — NASREDDINE 30 02 03 00263681 30 07
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD NUM.DOCUMENTO: 30 07 313 05 041295467
DOMICILIO: CL SAN CARLOS 10 COD.POSTAL: 22520 LOCALIDAD: FRAGA
07 301029296004 0611 ABBADI — MOHAMED 30 07 04 00045275 30 07
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD NUM.DOCUMENTO: 30 07 313 05 041310625
DOMICILIO: CL CARRETERA 2 1 A COD.POSTAL: 22590 LOCALIDAD: TORRENTE DE CINCA

ANEXO I
NUM.REMESA: 22 00 1 06 000007

URE DOMICILIO LOCALIDAD TELEFONO FAX
30 07 CL ANDRES BAQUERO 14 30730 SAN JAVIER 968 0191366 968 0571198

SUBDIRECCIÓN PROVINCIAL DE GESTIÓN RECAUDATORIA
640

NOTIFICACIÓN DE RECLAMACIONES DE DEUDA
El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, de  acuerdo  con  lo dispuesto en  el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,  de  26 de

noviembre,  de  Régimen  Jurídico  de  las Administraciones Públicas   y  del  Procedimiento  Administrativo  Común  (B.O.E.  27/11/92), a los sujetos responsables
del pago de deudas comprendidos en la relación,  de documentos que  se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad Social en el que se
encuentran inscritos, ante  la  imposibilidad  por ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la
Seguridad Social,  emitidos contra ellos,  se les hace saber que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.3 de la  Ley  General  de la  Seguridad Social, de 20 de
junio de 1994  (B.O.E. 29/06/94),  según la redacción dada al  mismo por  el  artículo 5. seis  de la  ley  52/2003,  de  disposiciones  específicas en  materia  de
Seguridad Social (B.O.E. 11/12/03), en los plazos indicados a  continuación, desde  la presente notificación, podrán acreditar ante la  Administración  correspondien-
te  de la Seguridad Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y  3  (Reclamaciones  de deuda sin y con  presentación de
documentos), 9  (Reclamación  acumulada  de  deuda)  y  10  (Reclamación  de deuda por derivación de responsabilidad):

a)Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquélla hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, en su caso
b)Notificación entre los días 16 y el último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, en su caso.
Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1  (Actas  de liquidación), 4 (Reclamaciones de deuda por infracción), 6

(Reclamaciones de otros recursos)  y 8 (Reclamaciones por prestaciones indebidas), en aplicación de lo establecido en el artículo 31  de la Ley General de la
Seguridad Social y 55.2, 66 y 74 del Reglamento General de  Recaudación  de la Seguridad  Social  (R.D.  1415/2004  de  11  de  junio,  B.O.E.  25/06/04),  los  sujetos
responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda reclamada hasta el  último  día  hábil  del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, en caso de no obrar así, se  iniciará  el  procedimiento  de apremio, mediante la emisión de la providencia de apremio, con aplicación de los
recargos  previstos  en  el artículo 27 de la mencionada ley y el artículo 10 de dicho Reglamento General.
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Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES a contar desde el día  siguiente  a  su publicación, podrá  interponerse recurso de alzada ante la
Administración  correspondiente; transcurridos tres meses desde su interposición  si no  ha  sido  resuelto,  podrá  entenderse desestimado, de acuerdo  con  lo
previsto en  el  artículo 115 de la Ley 30/1992,  de  26  de   noviembre  de  Régimen  Jurídico  de  las   Administraciones  Públicas   y  del   Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), que  no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo  que se garantice el importe de la deuda reclamada conforme a lo
dispuesto en el artículo 46 del citado Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social.
REG. T./IDENTIF. RAZON SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN C.P. POBLACIÓN TD NUM.PROV.RECLAMACIÓN PERIODO IMPORTE
REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL
0111 10 022100438469 CARNICAS ARGENSOLA, S.L. CL ARGENSOLA 22 22300 BARBASTRO 02 22 2005 012365137 0905 0905 793,33
0111 10 022101718970 CARPINTERIA EBANISTERIA ALBERTO GAIBAR S.L. CL PROLONGACION 2 DE 22500 BINEFAR 02 22 2005 012380392 0905 0905 433,09
0111 10 022101730185 ESTRUCTURAS Y FORJADOS OSCA S.L. AV PIRINEOS 12 22004 HUESCA 04 22 2005 005013850 0505 0505 3.000,00
0111 10 022102047861 MARTILLUE HOSTELERA, S.L CT SABI£ANIGO-JACA S 22714 MARTILLUE 04 22 2005 005000817 0105 0105 605
0111 10 022102065140 GESTIONES EMPRESARIALES DEL SOMONTANO S-L. PJ JOAQUIN COSTA 6 22300 BARBASTRO 02 22 2005 012390803 0905 0905 1.580,52
0111 10 022102178409 BLANCO MARIN PEDRO IVAN CL MAYOR 10 22630 BIESCAS 02 22 2005 012395449 0905 0905 790,27
0111 10 022102184671 SOUAILIA — SOUAD CL CUATRO REYES 8 22001 HUESCA 02 22 2005 012396055 0905 0905 532,94

Huesca, a 31 de enero de 2006.- El jefe de Sección, Angel Hidalgo Escartín.

641
NOTIFICACIÓN DE PROVIDENCIAS DE APREMIO

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables que figuran en la relación adjunta, por
deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la cantidad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, aprobada por Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94) y el artículo 84 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, procede practicar la notificación de la providencia de
apremio, conforme prevé el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento
Administrativo Común, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio conocido del deudor y en el
Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de QUINCE DÍAS naturales siguientes a la
presente publicación ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del
deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda por principal, recargo, intereses en su caso, y costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 84 del citado Reglamento General de Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse recurso de alzada ante la Administración correspondiente dentro del plazo de 1 mes
a partir del día siguiente a su notificación, por alguna de las causas señaladas en el artículo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente,
debidamente justificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago; prescripción; error material o aritmético en la determinación de la deuda; condonación, aplazamiento de la deuda o suspensión del
procedimiento; falta de notificación de la reclamación de la deuda, cuando esta proceda, del acta de liquidación o de las resoluciones que las mismas o las
autoliquidaciones de cuotas originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición de recurso de alzada sin que se haya resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92).
REG. T./IDENTIF. RAZON SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN C.P. POBLACIÓN TD NUM.PROV.APREMIO PERIODO IMPORTE
RÉGIMEN 01 RÉGIMEN GENERAL
0111 10 022101936616 EXCAVACIONES PARSEC, S.L CL CLERIGUECH 15 22002 HUESCA 03 22 2005 011707961 0605 0605 139,69
0111 10 022102254894 SIERRA BAUTISTA DANIEL PP RAMON Y CAJAL 3   22001 HUESCA 03 22 2005 011724230 0605 0605 46,03
RÉGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS
0521 07 220025683195 ARRUDI LOPEZ M ROSARIO PL  SANTA ANA 3 22600 SABI ANIGO 03 22 2005 011434846 0505 0505 275,5
RÉGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
0611 07 221006474763 JIMENEZ JIMENEZ JUAN ANT AV PIRINEOS 21 22300 BARBASTRO 03 22 2005 011172340 0305 0305 82,6
0611 07 221006474763 JIMENEZ JIMENEZ JUAN ANT AV PIRINEOS 21 22300 BARBASTRO 03 22 2005 011404635 0405 0405 82,6
0611 07 241009104542 JIMENEZ JIMENEZ JESUS AV PIRINEOS 21 22300 BARBASTRO 03 22 2005 011175673 0305 0305 82,6
0611 07 241009104542 JIMENEZ JIMENEZ JESUS AV PIRINEOS 21 22300 BARBASTRO 03 22 2005 011408776 0405 0405 82,6

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ALICANTE
REG. T./IDENTIF. RAZON SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN C.P. POBLACIÓN TD NUM.PROV.APREMIO PERIODO IMPORTE
RÉGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
0611 07 301020502346 MORENO MORENO MARIA CL GARLIN 1 22800 AYERBE 03 03 2005 017283070 1204 1204 57,96

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MADRID
REG. T./IDENTIF. RAZON SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN C.P. POBLACIÓN TD NUM.PROV.APREMIO PERIODO IMPORTE
RÉGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
0611 07 251008972968 SANOGO — SEKOU CL RAMON PALACIO 16  22300 BARBASTRO 03 28 2005 024720220 1204 1204 79,03
0611 07 251008972968 SANOGO — SEKOU CL RAMON PALACIO 16  22300 BARBASTRO 03 28 2005 027221608 0105 0105 82,6
0611 07 251008972968 SANOGO — SEKOU CL RAMON PALACIO 16  22300 BARBASTRO 03 28 2005 035993438 0205 0205 82,6
0611 07 251008972968 SANOGO — SEKOU CL RAMON PALACIO 16  22300 BARBASTRO 03 28 2005 039896070 0305 0305 82,6
0611 07 251008972968 SANOGO — SEKOU CL RAMON PALACIO 16  22300 BARBASTRO 03 28 2005 046835210 0405 0405 82,6

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ALMERÍA
REG. T./IDENTIF. RAZON SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN C.P. POBLACIÓN TD NUM.PROV.APREMIO PERIODO IMPORTE
RÉGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
0611 07 041016548010 ETTAKKAOUI — MOHAMMED CL FERROCARRIL, S/N  22700 JACA 03 04 2005 016049285 1204 1204 79,03
0611 07 041016548010 ETTAKKAOUI — MOHAMMED CL FERROCARRIL, S/N  22700 JACA 03 04 2005 017110831 0105 0105 82,6
0611 07 041016548010 ETTAKKAOUI — MOHAMMED CL FERROCARRIL, S/N  22700 JACA 03 04 2005 019055679 0205 0205 30,29
0611 07 041020134784 SISSOKHO — BABA CL PLAZA DE ESPA £A 1 22510 BINACED 03 04 2005 021550195 0405 0405 82,6

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA RIOJA
REG. T./IDENTIF. RAZON SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN C.P. POBLACIÓN TD NUM.PROV.APREMIO PERIODO IMPORTE
RÉGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
0611 07 261008598187 VICENTE MACEIRAS JORGE M CL CAMPA¥A 41 22310 CASTEJON DEL 02 26 2004 011290824 0503 1203 660,54
0611 07 261008598187 VICENTE MACEIRAS JORGE M CL CAMPA¥A 41 22310 CASTEJON DEL 02 26 2004 017682922 0404 0404 87,14
0611 07 261008598187 VICENTE MACEIRAS JORGE M CL CAMPA¥A 41 22310 CASTEJON DEL 02 26 2004 017683023 0104 0104 87,14
0611 07 261008598187 VICENTE MACEIRAS JORGE M CL CAMPA¥A 41 22310 CASTEJON DEL 02 26 2004 017683124 0204 0204 87,14
0611 07 261008598187 VICENTE MACEIRAS JORGE M CL CAMPA¥A 41 22310 CASTEJON DEL 02 26 2004 017683225 0304 0304 87,14
0611 07 261008598187 VICENTE MACEIRAS JORGE M CL CAMPA¥A 41 22310 CASTEJON DEL 02 26 2004 017683326 0504 0504 87,14

Huesca, a 31 de junio de 2006.- El jefe de Sección, Ángel Hidalgo Escartín.
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
UNIDAD DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA Nº 1 BURGOS

642
EDICTO DE NOTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO A DEUDORES NO LOCALIZADOS

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior, y la Ley
24/2001, de 27 de diciembre (B.O.E del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notificación al interesado o su
representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto,
mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado y procedimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social, indicados, o sus representantes debidamente acreditados, podrán
comparecer ante la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad Social 09/01 con domicilio en la C/ Federico Martínez Varea n° 25-27 de Burgos, Teléfono
947245190 Fax 947245191, en el plazo de diez días , contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, para el
conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la
localidad.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día
siguiente al vencimiento señalado para comparecer.
N° DOCUMENTO CIF/NIF NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PROCEDIMIENTOS DOMICILIO C.P. LOCALIDAD
090131305002089244 0X3091117D BSSAIRI — MOHAMED EMB. CUENTA BANCARIA CL PRADO LARGO 4 C 2; H 22700 JACA
090131305002044481 OX3091117D BSSAIRI — MOHAMED EMB. CUENTA BANCARIA CL PRADO LARGO 4 C 2 H 22700 JACA

Burgos, 20 de enero de 2006.- El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva, Luis Mª Antón Martínez.

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE HUESCA
643

Se publica el presente EDICTO para que sirva de notificación a efectos legales, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. ante la imposibilidad por ausencia o ignorado paradero, de comu-
nicarle la resolución del acta de infracción, levantadas a los sujetos responsables que a continuación se relacionan.

El importe de las sanciones puede hacerse efectivo por los medios legalmente establecidos. Al mismo tiempo se advierte el derecho que les asiste para interponer
Recurso de Alzada ante la autoridad que corresponda según la materia (1), en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de esta notificación, a tenor de lo
dispuesto en el art. 114 y siguientes concordantes de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, con la advertencia que transcurrido dicho plazo, se continuará el procedi-
miento reglamentario, que concluye con su exacción por la vía de apremio.

(1) Relación de Direcciones Generales ante las cuales, según la materia, puede interponerse el Recurso de Alzada.
SEG. SOCIAL ante la DIRECCION GENERAL DE ORDENACION DE LA SEGURIDAD SOCIAL
OBSTRUCCION ante la DIRECCION GENERAL DE LA INSPECCION DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
DESEMPLEO ante la DIRECCION GENERAL DE TRABAJO

RELACIÓN DE ENVIOS A BOLETIN : PRIMERA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL).

Nº ACTA EXPEDIENTE F.RESOL. NOMBRE SUJETO RESPONSABLE N° PATR/S.S. NIF/DNI DOMICILIO MUNICIPIO IMPORTE MATERIA
I/2005000222  S/2005000034 27/12/2005 WEIHONG ZHU 22/102139003  X-3977703-Z PASEO DEL COSO 28-3° BARBASTRO 901,56 SEG. SOCIAL
Nº de actas por página: 1 Importe seg. Social 901,56
Nº de actas de s. social: 1 Importe total: 901,56
Nº total de actas: 1

Huesca, 26 de enero de 2006.- El jefe de la Inspección, Juan A. de Andrés Rodríguez.

Administración de Justicia
JUZGADOS

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO

MONZON
679

Número de Identificación Único: 22158 1 0101911 /2005.
Procedimiento: EJECUCION HIPOTECARIA 499 /2005 -B.
Sobre EJECUCION HIPOTECARIA.
De CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA,

ARAGON Y RIOJA.
Procurador.a Sra. CANDELARIA GARZON RODELGO.
Contra D. JESÚS FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ, ANTONIA GARCÍA

MARTÍNEZ, DAVID VILLALOBOS GARCIA, LAURA VILLALOBOS
GARCIA.

Procurador SIN PROFESIONAL ASIGNADO.
EDICTO

D. ADOLFO TAMARA VELASCO, SECRETARIO DEL JUZGADO DE PRI-
MERA INSTANCIA N° 1 DE MONZON
HACE SABER:
Que en virtud de lo acordado en resolución del día de la fecha dictado en el

procedimiento EJECUCION HIPOTECARIA 499/2005-B que se sigue en este
Juzgado a instancia de CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE
ZARAGOZA, ARAGON Y RIOJA representado por la Procurador Doña

CANDELARIA GARZON RODELGO contra D. JESÚS FERNÁNDEZ
DOMÍNGUEZ, Da ANTONIA GARCÍA MARTÍNEZ, D. DAVID VILLALOBOS
GARCIA y Da LAURA VILLALOBOS GARCIA, en reclamación de 20.234,45
euros de principal e intereses moratorios y ordinarios vencidos más otros 6.070,20
euros fijados prudencialmente para intereses y costas de ejecución, por el pre-
sente se anuncia la venta en pública subasta, con antelación de veinte días cuan-
do menos, de la siguiente finca propiedad del/los ejecutado/s:

CASA: sita en la ciudad de Monzón, calle Arriba número 37, de unos cin-
cuenta metros cuadrados de superficie, con un corral y bodega a su espalda de
unos cuatro metros cuadrados.

LINDEROS: Frente, calle de su situación; derecha entrando, Antonio Pra-
do; izquierda, con sucesores de Juan Ascón; y por la espalda con la cuesta del
castillo.

INSCRIPCION: Tomo 757, libro 164, folio 37, finca número 1.833, inscrip-
ción 6a, del Registro de la Propiedad de Barbastro.

La subasta se celebrará el próximo día 27 de abril de 2.006 a las 10 horas en
la Sala de Audiencias de este Juzgado sito en PASEO BARON DE LOS EROLES
n° 26, planta segunda, sección civil, conforme con las siguientes CONDICIO-
NES:

1ª.- La finca embargada ha sido valorada en 34.859,10 euros.
2ª.- La certificación registral y, en su caso, la titulación del inmueble o

inmuebles que se subastan estará de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado.
3ª .- Se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación exis-

tente o que no existan títulos.
4ª- Las cargas o gravámenes anteriores, si los hubiere, al crédito del actor

continuarán subsistentes entendiéndose por el solo hecho de participar en la
subasta, que el licitador los admite y queda subrogado en la responsabilidad
derivada de aquellos, si el remate se adjudicare a su favor.
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5ª.- Para tomar parte en la subasta los postores deberán depositar, previa-
mente, en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en la enti-
dad BANESTO, agencia de Monzón, cuenta n° 1994, clave 06, el 30 por 100 del
valor de la finca a efecto de subasta, devolviéndose las cantidades, una vez apro-
bado el remate, a aquellos que participen en la misma, excepto al mejor postor,
salvo que soliciten su mantenimiento a disposición del Juzgado para el caso en
que el rematante no consignare el resto del precio, debiendo consignar asimismo
en dicho resguardo si, en su caso, las cantidades ingresadas pertenecen en todo o
en parte a un tercero identificándole adecuadamente.

6ª.- Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración podrán hacerse
posturas por escrito en sobre cerrado al que se deberá acompañar el resguardo de
haber realizado la consignación a que se refiere la condición anterior, los cuales
serán abiertos al inicio de la subasta, surtiendo los mismos efectos que las que se
realicen oralmente.

7ª.- Sólo el ejecutante podrá hacer posturas con la facultad de ceder el rema-
te a un tercero, pudiendo tomar parte en la subasta solo cuando existan licitado-
res, pudiendo mejorar las posturas que hicieren.

8ª.- Para el caso de que se hagan posturas que no superen al menos el 50 por
100 del valor de tasación o aun siendo inferior cubran, al menos, la cantidad por
la que se ha despachado ejecución, incluyendo la previsión para intereses y cos-
tas, no se aprobará el remate salvo que el Tribunal acuerde otra cosa a la vista de
las circunstancias concurrentes en el procedimiento.

9ª.- No se puede hacer constar la situación posesoria del inmueble.
10ª.- El presente edicto estará expuesto en el tablón de anuncios de este

Juzgado y en los lugares públicos de costumbre hasta la fecha de celebración de
la subasta.

11ª- Para el caso de que la notificación del señalamiento al ejecutado resul-
tante infructuoso por encontrarse en ignorado paradero, sirva la presente de no-
tificación edictal para el mismo.

12ª - En el supuesto que por causa de fuerza mayor no pudiere llevarse a
cabo la subasta en el día y hora señalados, se celebrará el día siguiente hábil.

Y en cumplimiento de lo acordado libro el presente en Monzón, a uno de
febrero de dos mil seis.- El secretario (ilegible).

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS

MONZÓN
680

N.I.G.: 22158 1 0200998 /2005.
Procedimiento: EJECUCION HIPOTECARIA 330 /2005.
Sobre OTRAS MATERIAS.
De BANCO DE SABADELL S.A.
Procurador Sr. RAMON ESCARTIN GRACIA.
Contra D/ña. WILMA SERRANO PERERA, JOSE ANTONIO NADAL

COLAY.
 Procurador SIN PROFESIONAL ASIGNADO.

Dª TERESA SANDRA CAMPA CAMPOS Secretaria del Juzgado de Primera
Instancia n° 2 de MONZON .
HAGO SABER: Que en el proceso de ejecución seguido en dicho Juzgado

con el n° 330 /2005 a instancia de BANCO DE SABADELL S.A. contra WILMA
SERRANO PERERA y JOSE ANTONIO NADAL COLAY , se ha acordado
sacar a pública subasta, por un plazo de veinte días, los bienes que, con su precio
de tasación se enumeran a continuación:

BIENES QUE SE SACAN A SUBASTA Y SU VALORACIÓN:
FINCA .- Vivienda entresuelo izquierda en planta baja, sita en Monzón, c/

Esera n° 5, superficie útil de 46 metros 89 decímetros cuadrados. Linda: Frente,
zaguán y piso entresuelo derecha de la misma planta; derecha entrando, con el
patio de luces; izquierda, con la expresada calle; y fondo, con el piso entresuelo
derecha de la casa número tres de la misma calle. Finca n° 7694, inscrita al
Tomo 709, Folio 31 del Registro de la Propiedad de Barbastro.

Tasada en 76.550 euros.
La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado BARON DE EROLES 26

, el día 17 de MARZO de 2006 a las 9’30 horas.
CONDICIONES DE LA SUBASTA:

1.-Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos:
1°.-Identificarse de forma suficiente.
2°.-Declarar que conocen las condiciones generales y particulares de la su-

basta.
3°.-Presentar resguardo de que han depositado en la Cuenta de Depósitos y

Consignaciones de este Juzgado en la entidad BANESTO , cuenta n° 1995 0000
06 0330 05 o de que han prestado aval bancario por el 30 por 100 del valor de
tasación de los bienes. Cuando el licitador realice el depósito con las cantidades
recibidas en todo o en parte de un tercero, se hará constar así en el resguardo a
los efectos de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 652 de la Ley 1/2000, de
Enjuiciamiento Civil.

2.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura reservándose la facultad de ceder
el remate a un tercero.

3.-Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración podrán hacerse pos-
turas por escrito en sobre cerrado y con las condiciones expresadas anteriormen-
te.

4.-Cuando la mejor postura sea igual o superior al 70 por 100 del avalúo, se
aprobará el remate a favor del mejor postor. Si fuere inferior, se estará a lo pre-
visto en el artículo 670 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil.

5.- Que la certificación registral y la titulación sobre el inmueble que se
subasta, está de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, entendiéndose por
el mero hecho de participar en la subasta que todo licitador acepta como bastan-
te la titulación existente, así como que las cargas o gravámenes anteriores, si los
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes y que el licitador los admi-
te y acepta quedar subrogado en la responsabilidad derivada de aquéllos, si el
remate se adjudicare a su favor.

6.- No consta en el proceso si el inmueble que se subasta se encuentra o no
ocupado por personas distintas del ejecutado .

7.-Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado o por error se hubiere seña-
lado un Domingo o día festivo y no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente día hábil a la misma hora,
exceptuando los sábados.

En Monzón, a uno de febrero de dos mil seis.- La secretaria judicial (ilegi-
ble).

Otros Anuncios
COMUNIDAD DE REGANTES SOTO TEJERÍA

645

ANUNCIO
Aprobadas definitivamente en Junta General celebrada el 20 de enero de

2006, los Proyectos de Ordenanzas y Reglamentos de esta Comunidad de Regantes
Soto Tejería, se pone en conocimiento de todos los interesados, que dichos docu-
mentos se hallan de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento Valle de Hecho
por plazo de 30 días y en horario de 8:00 a 15:00 a contar del siguiente a la
publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca, para
que durante dicho período de tiempo puedan ser examinados por los interesados
que así lo deseen y presentar las reclamaciones que consideren pertinentes, en la
Secretaría del Ayuntamiento.

Valle de Hecho, a 31 de enero de 2006.- El presidente de la Comunidad de
Regantes Soto Tejería, Fernando Brun Larripa.

COMUNIDAD DE REGANTES SOTO CLARO
646

ANUNCIO
Aprobadas definitivamente en Junta General celebrada el 20 de enero de

2006, los Proyectos de Ordenanzas y Reglamentos de esta Comunidad de Regantes
Soto Claro, se pone en conocimiento de todos los interesados, que dichos docu-
mentos se hallan de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento Valle de Hecho
por plazo de 30 días y en horario de 8:00 a 15:00 a contar del siguiente a la
publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca, para
que durante dicho período de tiempo puedan ser examinados por los interesados
que así lo deseen y presentar las reclamaciones que consideren pertinentes, en la
Secretaría del Ayuntamiento.

Valle de Hecho, a 31 de enero de 2006.- El presidente de la Comunidad de
Regantes Soto Claro, Antonio Climente Grasa.

COMUNIDAD DE REGANTES «SARDERA Y LITERA»
OSSO DE CINCA

681
CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ORDINARIA

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 43 y siguientes de los
Estatutos de la Comunidad, se convoca a Junta General Ordinaria, que tendrá
lugar en el Salón Social, el domingo, día 5 de marzo, a las diez treinta de la
mañana en primera convocatoria, y a las once en segunda convocatoria, para
tratar del siguiente , ORDEN DEL DIA:

1º- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la Junta Anterior.
2º- Memoria de la Comunidad, sobre actividades del 2005.
3º- Liquidación de Ingresos y Gastos de 2005.
4º- Presupuesto para el 2006.
5º- Ruegos, preguntas y proposiciones.
6º- Elección del Presidente de la Comunidad y Vocales del Sindicato y Jura-

do de Riegos.
Osso de Cinca, a 2 de febrero de 2006.- El presidente, Joaquín Pena Ferrer.
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